
Agricultor, Ganadero ... 

n a 
• 

e so UClonamos 
~ . 

as 1 

Le ofrecemos un servicio permanente de 
asesoram iento además de confeccionarle 

gratu itamente los expedientes PAC 96 y las 
Solic itudes de la Prima de Ovino y Caprino 96. 

Acuda a su oficina CA l habitual 
o infórmese en el 71 86 24 

Alagón es nuestra fierra 

• 

• • 

• 
,.~ 

'.' < .. . ... , . 
/ . .' 

.00 

. -
, 

de Aragón 

N·44 

I 



Conocer el campo. Estudiar/o, vivirlo y llegar a dominarlo. 
Son objelÍvos muy profesionales. Porque la agricultura de hoy día, 
encierra tanta sabiduría. que no está al alcance de cualquiera. Por 
eso, la experiencia y los conocimientos de los lécnicos agrícolas 
cobra una importancia capital para que el campo jimcione. 
Agroseguro también conoce el campo; Ion lo, que desarrolla toda una 
labor técnica y especializada en el bienestar de quienes lo trabajan. 
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Agenda y Publicaciones 

Feria de Zaragoza 

~ 24 al 28 de enero y en el marco de la feria de Zaragoza se ~a a celebr"r 
el onceallO Salón Internacional de Maquirlana y Equipos para Bodegas-ENO
MAQ, decJCaoo a la exposición novedosa de equip,men:os pa ra el sector 
vitMnlcola. 
Del 16-20 de febrero, se celebrará en las lI'l$taladones de la Feria WOPYC. 
IX Salón Intemaoonoll de Maquina ria para Obra5 PúbflCa5 y Construw6n. 

Ewpocanlna Internacional 
Durante k:ls dlas del 3 al4 de lebrero, Zaragoza se COllvert~ en el centro 
de una exposición naoonal canina y que tendrá como escaparate fas insta
laciones de la Feria de Zaragoza en la autovía de laragoza..Madnd, 

Cuuas de Formación 
la Escuela Agrari.1 de Cogul l~ Iniciará el mes de ~ero un curso 'iObre.La 
comeróalizaOón del vino de caridad •. flt'ne una duración de onco dla, y la 
fecha de inicio está todavla por del€ffil lflar_ T¡;léfono de contacto: 47 27 22. 
,GestiOO de Empresas Agranasl, la Escuela Agraria de Cogullada ImpdrUra 
un CUM sobre Aplicación de las Hojil5 de Cálculo o la gestión téc!1Ico-eco
nórrtJca ck las prodvcdones agrarias, Tendra una duración de onco dias y la 
fecha de inioo será el próxímo mes de febrero 

Cuuas de ;actualización del emplesarlo agrario 
Ganadería 
• MilfIeyJ delordeiio en el vacuno de leche, Cogu l ~da. Fecha: Febrero_ 
Agroexpo'96 
Del I al 4 de febrero próKlmo se celebrara la octava edición de AGROEXPO, 
Fff1<l InterlKlcional del Suroeste reKo, un cenamen monográfico y profe
Sional dedicado a la agnrultUld, 
8 program3 ce Jornadas TécI'l icas van a debatJr !os SIguientes temas 
Agua 5ISferMS de riego, UaNalES y PHN, perforaciones. flUVIa attifioal, re
IiOVaCÍÓl1 de las redes de riega 
AGROAMSrfNTf futuro y ilprovechamlelll0 de los reruoos e{~icos para 
~ sector primario, subvenciCfle5 europeas, agrotunsmo. 
OLM, De>ba¡e sOOft' OCMs en etaboraC16n frutas y hortal izas, vir.o, arroz, elC 
COMEROAUZAClON y RERNAMIENTO seguros agranos, sociedades de ava
les, vlas de fi naociacioo y nt'goClaCloo de la deuda 

Correo del Lector 

« Los Hongos en la 
provincia de Teruelu 

guir~n muchos otros. la obra recoge 
casi sesenta partlCUlares lThlodaJes gas
tronórrucos, donde el autor ofrl.'Cl' un 

ESla publJCadón ~!Efle a sumarse a la vmo comentado. el plato correspondlerl-
creoente Irteratura mlCoJÓQlca. Sus auto- le con su recela, una muslca p.3ra escu· 
res Eleazar Suarez y Pi lar Gracia. profurl- chal y las flores que mejor adornaran la 
00; conocedores del t€lTlil, IDO miembros mesa 
fundadores de la Sooe!:lad Mlcológlca Tu'J- cM is Vinos "I"OS flores y música 
-, r 1" l ' ,~, , rv,ense, v L - ; r -.;>l- • e - -7l'Síogldos., Bodega LK:orera Yár'leL CI 

txc~~;e pro ,Usión de buer;as foto- Madre Sacramento 10. Zaragoza 
graftas. la obra recoge la ecologla de los ' 
hongos tur~ellses ---más de 600 espe
(les-. apunta nooones (Ientilim-taxo
nóm icas y ofrece normas para la recolec
ción. a la vez que SE' reclama un plan de 
aprol'edlam¡etll0 de recursos micológJCOs 
en la provif\Ci.:1 , ya QIJe son muy pocas las 
2SpeCieS que se ~ogen, mientras otras 
se pudren en el monte 

los hoogo> eI1 la provinCIa de Teruel 
Eleazar Suarez Vea monde y Pilar GraCia 
5.inchez. Instlluto de Estuáros Turolenses, 
Teruel, 1995,69 paginas, 

( Mis vinos, platos, 
flores y música 

escogidos" 
(onaeo ViUlez, acaba de editar su 

pnmer libro, al cue, a bufl'l seguro, se-

Zootecnia. Bases de 
Producción Anima/, 

Tomo 111. Alimentos y 
Racionamiento 

(oordlfH3dor y director (arlos BIJX2-
de Edita Mundf-Prma Madrid, 1995 
368 páglfl3S. 

Esie tercer tomo de! monográfICO 
que sobre las tlases de j)(oducaÓfl animal 
h~ coord:nado el Dr Carlos Buxade con la 
parllClpaaon de otros 29 autores abo'íla, 
(on una marcada viSIón smte~ladofa y 
paia~lCa, losaspeaos que t'Ste eq~lpo 
ha (OI1SJderado mas re~vame de los ah
memos y (IeJ raclOl1arruenlo WKu'ados a 
los animales útiles al hombre 

La promoción 
empieza en casa 

Seño' DlrfftOf.· 
El otro dia me quedé 5Orpren1:da y a ~ vez moles

ta al esw,har en un estab,leClmll:fl!o romemaI de mi 10-
raildad como el depena1enre recomendaba a UN ciren
la tmjame{¡ serrano d~prec~ndo al mismo tiempo ~' 
prodlKfO de denorr,miKiÓfI de ollgen de ierue,'. [sraba 
yo en la (Oid del comercio. ruando u,~a señora delante 
de mi pidiÓ C0ll5e,'O al tendero soixe la ,al,dad del ¡a
mOll, COIl In!ff)(IOn de adquiflr una peqll€ña milla MI 
sorrxesa fue mayúscu!cJ [¡¡ando e! tMdero le ar¡¡.¡men
ro (011 ¡j,'1'f! de desprecIO /laCia el de deno'f?:IliJOOrr (/,'e-
1t'S€ del serrano CI.J€ e.l.mas /;\3ra!o y no hay mucha di
f€'!l!ncr¿¡ de ",('dad. (011 !.'Stas recomendacio,'IeS, 170 
m'!' €'xÜ",'ia que los productos de denomilliJció" de rall
nao' aragoneses ¡enga~ dificultad para hacerse hueco en 
el m"JCaOO no ya naoonal sino de la propoa (cmurudad 
Autónoma Lo promxiÓrO empieza ffl casa. y ei preCIO !lO 

es ~l uniCO baremo para ~ un ,orodij(ro 

En este nuevo ciclo de la revista Surcos ab rimos 
la sección de (orreo del lector. e n donde reco
geremos las Inq uie tudes '1 opiniones de nues
tros lectores e n te mas reladonados con el se<
tor a grario y el mund o rural. las ca rtas di rigidas 
a esta sección no de berán exceder de 30 lineils 
me<:a nogril fiildilS a doble espacio_ A.5imismo. 
deberán ir acompaFladas del nombre. dirección 
y DNI de l autor. 

El agua como adivo 

He leido est05 dii15 en 105 meáJOS de CDmJ.JnlGlOÓfl 
una sene de notlOas, opIIllOll€5 y C'OIl"eltano en romo a 
los reccties q'Je ha i!fectwdo el Mm/sreno de Agnrultu
fii en romo a los regadios, Jo mM1l'l ffi Id (O/1WnWd 
aragonesa q~ en otra;: reg:Ones del Estado, 

(oaIqurer P=l5OOiJ q¡¡e analice. aunque sea a VISta 
ae pajaro, Id reaJIdiJd ck cwlqUiff pals de are,; medite
rrallea Vffa, mtnprobara romo fas afN5 regabIes ruen
ta~ mn m.i5 pobIilCIOO. obrlellell Uflil5l1J.3}'01'l"S ffiltdl y 
ruentan rOflIlM rrId'jOf dl..roJ.ficaoón en sus aaMda
des Por cOIltra, las .ronas de secano han perdido pobJa
oón ro los til/lmOs años, l1!l'nlan con jJna economla 
que va poco milS aIM de J.:¡ mera subsistencia y a J.¡ ha
ra de captar Iligre50S wentan COl1 UIldS opjOf1e5 real
mente prrmar.a5. 

Pilar laUlsta. Teruel. 

El regadío como 
alternativa de supervivencia 

Señor D/lKlor: 
Ha pils.:ao algo mas d~ un mes destk <lue " fina

les de rx:tubre los respomables rM Minioteno ck Agfi-

cultura pre;er¡taron ~ aVdoce de! Plan NaciI:mJ de Re
gadios y lod:JVI~ no ha quedado daro qll€ va a pasar 
conld5 zonas Que en un prmClp¡O han SJoo rkímlCJas ro
roo rf!l)Jdiru pQten{/a ,'f"j Desde el MAPA !roisten en la 
1001 de qve es netf.'SaflO esttKiJar la V1éMdad ecOf'/Orn'
(a de Jos r~dlos en esTcl5 ZOIld5, pnoopalmenre en 
Morli'gn:ts y Bardf!naS, Pero esta respüe5ta ~ muy ~ 
segundao' a aquellill q~ [I€flell sus mr¡¡, puesra, en el 
f!:'9ddiO romo altem:;¡jva de futuro El MI/'!tSterio priori
u /" mejora de regadios por ffidm.¡ de la credCiÓfl de 
nuevos. o'rolCdndo (erra de /.as dos ler,ffilS ¡wtes del 
r:oedlO bli/on de pesetas de Pre5lJJlUffio hasta el 2005 
en me¡oras, Pero pora que !'Sta InVMlÓl1 se r~lile los 
regantes ¡¡enen que aPOr""~ r una buena cantidad de 01-
f'l€(O ,Estarán de acuerdo los agnrultOle5 que ya tienen 
agua en invertir para me¡Ofar sus explotilOOl'l!'5} o, po! 
el COll!rano, 1.'.50 no supoodra UIliJ prt'J(1dad para eIJos y 
p:x /o tanto se pA'deran la aporooOn nacional por fa,l
la de lo cofinandaoon privada. 

Alberto Perez. Huesca. 

Lo que muchos ar¡¡gone¡es no entl>fldetro5 es OiJ!' 
cootando ron gte Ktoo fiaran pa5ildo rkciJdi15 y de
cadas SlIl tenerlo en cuent", un¡gmente M obras de ~ 
gulaOOn en las cabKeri15 de los vaJies que han hechfJ de 
gra regiOll L'na de las comunidades del p.J1S con mas 
problemas temroffiles y de reparro de la pobJaoon, 
¿como es posible que terliendo eJta posibtlidad se haya 
dilapidado duranle <Jijas y años} Ningún territorio kr 
grara ilk:.mzar f'i topo de M ..:rdiKJem posibt/ldades 51 

no es capaz de sacar adelante proyect05 relildorOOos 
ron !05 '€'CUrsos y actwas más valioso; y a mano 

Lorenzo Gutierrez_ Zaragoza. 
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CO,\"SEJERO DE AGRla.:m.:RA 
, \IEDIOA\lBIEo\TE 

Editorial 

Cambio de rumbo 
Surcos inicia con este número una nueva andadura, refor..anclo su contenido y 
combmando el carácter didáctico con diado humano del sector. Pan! ello he· 

mos optado por una estructura de secciones, en donJe se intercalan 
de forma orJenada artículos técnicos, entrevistas y reportajes, con el 
propósito de infoml.ar y a la vez de tntretener_ 

Al mi.smo ticmro, Surcos rrerenJe ser una ventana haci<:l el mundo 
rur<:ll JI.' lo qUL' acontece en d Derartamentu dI.' Ab'I'icultur:.l y Medio 
AmhientL' dd Gobierno de Ar,¡g,'in y que pueda ser de interés, tanro 
técnico como periodístico r fl ra nUl.'stros lectores. 

Desde el Ot!p<:lnamenro hemos maTC<:lJ o las líneas de acruación para 
esta legislatura, hacienJo especial hincapié en la mejora de la como 
petitividaJ a tr<l\-és de la pOh:nciación de la formación, información 
y mejora Je bs IIlfraesrructuras_ 

Estos ohjetivos implican a sU ve: un camhio de mentaliJad, en don
de una rroductividad compatihle con d medio amhicntL' se ante
rongl1 ;¡I ah<1nJonn de tierras y 11 Ir! de~nJencb de la, suhvencione" 
que al ser de carácter temporal rueden desembocar en un desmante
lamiento del St'cwr a medio r1a:o cuanJo daJe Brusclas se deciJa 
cerrar el «grifo"_ 

SomLlS C0nsc ientt'~ que roJo C<lmbio Je rumbu y, en particular. el Je la 
fXllítica agmria y meJiwmblental nu sólo en materi<:l de sub\-enClones, 
sino en la concienClaCHJn prlli.lucriv<l Je un st!ctor t<:ln amplio SU~)lJne 
una t'xcu:><\ d lida parn qut' alb'un~~ hagan uir su ~\): de recha:o. Si bien 
t~ cit'rto L/ue 10 f~cil huhil:!r.:I ,iJll :.t:).,'l.Iir b inen':Íil JemanJaJa por el seco 
tor, I1llótm preocupación por el futuro Jel medlll rural y )" c,!lIJaJ amo 

Hental m1-> 11;, llevado ,1 emprt'nJer una reklrma m,b amplm. No o~tame, en el 
Lkpanamemo ~Itmrrt' hemos ,ll:!jado claro que ~[¡¡ inici¡¡tlVa no imr!¡C¡l el 'Ib.m
dono ¡¡ su Stlc:rtt' dI:! 1..15 m.h Jesfa\·oreciJu:;, ni tan ~iquierd cerrar dé' fu rma gel1t:ri· 
ca b.., l¡ne~ Je financiación. ~iIl'J 0lltl/lll.:<1r los esca~os recurso~ t:COl1límICrn, JI ~
p("nihles como Cl1l1~cuencia ,le la herenci<:l rl:!cibiJd Jelantl:!rior Ejeclltll-o. 

l a incorpür:lCión JI.' júwncs i' la agricultura , la a,lartación a nueva:, tecnolo
.da.o; )" ],1 CI>nSCT\';tCl¡ln y mqN<l dd UlL'dio n:l.tural Slln otros dL' los retos ,11m 
que nOs enfremamo:; en esta tierra, L/tle ha \'bto como la problemática ,le la des
pol:-!ach;'n .Id rTlllli.!\) Turdl "ir.' ha \blO ,l liment¡¡d,¡ pur mici.ltlVaS lan Jañinas 
como t'S d ca:;o Jd avance del PI<:ln Nac!..lI1al Jc RC!!BJí0S rrL'.~r.'ntaJn reCien
temente J'llr el i\1ini~íerio y el cwd IlL'mn, c(ln~glliJ() nClltrali:ar Illc(!Jantc la 
neJ::lx:i<lci6n Je Illle.~tra rrl)rlle.~trl. 

No Ur."'LIIltC, pc:>e a l;¡s \'icisitu,le~ que el nuevo equipo de Gubi ... rnu estamos 
encontranJo en los rrimeros comrases de e~m Legi<larura, mi prllpósiru es 
!nln,mirir, y m,j, ahof;-¡ con la~ l' :l\'iJa,lc<; a la \"uelta JI:! la e ...... ¡uin<:l, un mema· 
je I'I.Y-itivo y Je csreran:;:¡ par.:l elsecror l1gr:lriLl y en general pilra el meJ io 111-

m! que ré'prc ... cnta la ,1uténttc ,1 e-"pina dor.,-d Je la ((1muniJaJ aragonesa_ 

Un s.\luclo y fdi~ NavidaJ. 



El Departamento de Agrí· 
cultura y Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón se 
ha propuesto mejorar de 
forma inmediata los serví· 
dos de apoyo y asesora
miento al agricultor arago
nés. Para ello ha puesto en 
marcha un «Plan de Cho
que ,) que supone la reo
rientacían de las labores de 
los agentes de extensión 
agraria y de cámaras agra
rias. así como la creación 
de las oficinas comarcales 
agroambíentales. en don
de el profesional del cam
po podrá disponer de los 
distintos servicIos que 
presta la Administración 
en materia de asesora
miento y apoyo temico. 

A LBERTO PAVÓN I M .O . 

1 Departamemo 
do Agncultura y 
Med"o Ambier:e 
~ Goo.rno de 
ATagón ha 
puesto en mar· 
cha un «o an de 

choque, para mejorar kls servicJOS a los agncu~ 
tores y gan¿¡deros aragoneses. Esta :nioanvil ~ 
pone la reorentadélfl de las labores de los agen
tes de e;(.en5IÓ!1 agraria y de camaras agrarias, 
que estara comolemeotada con la UIlIf,caoon 
de las sefVIOOS er las llamadas Ofianas (omar-

Servicios Agrarios. 
los agentes de Extef1S16n reaJperan 
sus funoones ti!crucas de apoyo 
di profesional del campo aragonés.. 

caJes Agroamblerrta~ (OCAs), en las que el 
profesKlnal del cam~ ~endr¡¡ en e rrusmo es
tablfflmlento los seMCIOS de apoyo técnico 
agrícola, fOre5!al, vetennal'lO y de gestjOfl de 
ayudas. 

La recJfEllaCión ConSISte, por un :odo, en 
que los agemes de extension agrafia. que en 
los últr.:os nempos hahian centrado su traba
to en gesiionar las ayJdas de la Pottca Agra
na Comunltana (PAO, recuperen ~ furrio
nes de asesoram iento y apoyo a los 
agncuhOfe5 en materia tecnológica y de pro
dLKCIÓn. En defimtrva, qU€ sean, como definía 
textualmente uno de los responsables del pro
yecto, «la correa de trastTllS!ón» entre la in
vestigación, el desarrollo te<:noIóglCO y los 
agmJ10re5. 

• 

¡ . El tema del mes 

y 
funciones 

Por su parte, los agemes de cámaras 
agrarias, Cllfa5 rum:lones fueron trasfendas la 
pasada pnmavera desde el Gobierno central a 
la ComUnidad Autónoma, pasarán a desarro
lar mes de apoyo administrauvo en la 9es
tlÓn de las ayudas de la DAC y otras tramita
dones adrrurusrra".NaS. 

Este programa, QlJe se puso en marcha de 
forma vollJlltana. se J'IlQO con unos cursos de 
formaoon en gesnon de subvenoones PAC e 
informatica durarte 105 meses de octubre y 
nOVle!Tibre. 

En diCiembre se están realizando los ensa
yos en gesttón de ayudas y la puesta en mar
cha está prevISta para enero, previa correcCIÓn 
de todos [os aspectos que pudlffan presentar 
alguna duda. Al rrusmo nempo, los agentes 

, 

de extensión agrana SE están readando con 
programas específicos a sus nuevas funCIones. 

En total, el nuevo servicio contara COI'1 

unos efectIVOS de alrededor de 1.:13 funciona
nos procedentes do las 50 agenoas '"Partidas 
par el ¡erritofio aragonés, unos 135 de las ca-

, 

e l Plan de 
choqueJavorecerá 
la competitividad 

del sector 

maras agranas, aSI como agemes forestales y 
vetennanos. 

S pasado mes de abm, el Gobierno cen •• 
transfino a la ComunKlad AuiJooma las compe
tencias en matena de Camaras agranas asi como 
" peoo,,1 adsarto a didio orgafll5lOO. ctJ)'OS 
efecnvos totales ascenden a unos 170 funaona
nos. aunque no todos paroapan en [a lX7.Iedosa 
inioatNa, ya que la 11"lCOI1XJfadón se ha efecrua-

do de forma voIllltana en una prrmera fase, en 
tanto se aprueba [a futura ley de cámaras. 

Al mtSmO tiemiX', [os técniCOS del Departa
mento han traba}ado en los últimos meses en 
~ eiolboooon do un pruyeao do lfj de Cáma· 
ras Agrarias de Aragon, que ha SIdo aprobado 
reoenemen.e en Consep de Gobierno y tra
mrtaá:I a !as ( Or:2S ce Aragon, y que ~Ja su 
funoonarruento, orgamzaaoo y estrUcturación 
de las elewOI1eS en ~ sector. AsImismo, una de 
las pnnclpaJes mOOificaaones que e;(pone el 
proyecto es la desapanaón de las cámaras 
agrarias locaJes y !a creación de una por pro
VIl1Cki. No obstante, al final de este re¡X¡í.a¡e.se 
amplia la mÍomación sobre la nueva leglSia-
00n en matena de cámaras agranas. 

Respecto al reddaje y formaoon tecruca de 
los agentes de exten5ilIl agrana, los 143 fu" 
oonarios que paíJcipan en el pian, centraran su 
labor dependienao de las necesidades de cada 
zona Es decir, que los programas y los eqUIpos 
de apoyo se organizarán por comarcas o zonas 
dependiendo de [as caracteristtcas y necesida
des proPIas, al tiempo que e5tar¿1n coordina
dos, tanto a nrwej ol'OVlooal como en el cortex
lO de la Comurudad twtónoma. 

UI10l "" idenfudas las "" .. dades do 
cada zona, el programa recoge treS fases pnn
apares: cam!XJS de demosrraoon, dMJIgaaón 
y pues¡a en mardia. En f! pnmer apartado ya 
se han desarrollado mlClauvas como el plan 
expenmemal antiheladas en frutales en la zo
na de Jalón Alto, Medio y del Cinca 

En " aspec;o do dMJ~aoÓ!1 Y puesta en 
marchol. el Dep.;namento de Agnrultura y Me
dio Arrbeme ha puesto esoeoaI enfasrs en la 
elaboración de '" plan do formaaon no regla
da cinglda al profeoonal del campo, Polca que 
éste ¡:.;eda afrontar con gatantJas las Innova
aones remológtCaS que se vayan produciendo 

Las: acruaoones se estruauran por areas. y 
sectores proouctivos, en donde los agentes de 
extensión juegan Lln papel de autentica cadena 
de trasmISión, entre estos programas, qt.e a su 
vez están enmarcados en Jos objetIVOS remolO
glCos del Departamento, destacan el plan e;(
pefimem,1 d. olivo para el Ba¡o Aragon, el de
sa~~ do varIedades de ,,,,,,les para zonas 
andas y pare zonas altas y frias de TerueI, asi 
como otros para mejOra de las razas ganaderas. 

No obstante, esta intciauva, cuyo centro 
neuralglco es el Centro de Investlg1!(lón y h
temion Agraria de) Departamento de Agricul
tura, contempla la partlapación de los agen
tes soaales, selVlQO forestal y personal 
veterinano con el fin de elaborar unos progra
mas lo mas COfT,pietos posibles 

Reciclaje 
para 
gestionar 
la PAC 

El programa deformación y reci~ 
ci,!!e del personal de Cámaras 4,""" 
nas para realizar ..fu11ciones de gestión 
adminisrrariva de la PAC ha sífh tIJW 

de Ins piiJ1les imporrl1llteS del , Pino. 
de Choque> . El program~ que se ini
ao 1Il ocrubre. ha CMta® con la par~ 
dcipaci6n de un coral de 135 agentes 
de Ins 1m pro>incias aragonesa,. El 
proceso de jctrmaci6n culmiruzrá ron 
la puesta en mrm:ha del plan el pron· 
llUI mes de enero. ya que en¡ebrero se 
inicia el programa P.iC A /o largo de 
Ins tiltimos meses, se fu¡¡¡ ClJmpletaiJJ 
/os diWntas apanafhs del programo, 
a¡ya parte pedogógica consisti6 en 
unos ClIfSl7los th"ÍfiCOS sobre las rw'~ 
mas de regulacion de /o: Polídea 4,ara
ria wmunitaria J de inidadón a la 
irformática relacionada con progra.~ 
mas de las suhl'endonts camumra-

• nas. 
La fose jonnariva culmino. alzara 

en diciemhf( can enSl{VOS prácticos en 
las agena"as, para pasar en enero a 
ifeau(iJ las correcdanes técrdcas J su 
inmediara puesta en marcha. 

Para desarroOar estos programas 
se han aeadb un colt11 de nllere equi
pos compuestOS por dbs insauClores 
en eaiJJ una, que fu¡¡¡ estafh apoya· 
dos por l1Tl coordinadDr en cada pro
vincia y ouo a nivel regional, Ci)n el 
jin de tutf!iear Ins aitI!riJJs Y el proce· 
so de jormacion Asintisnw, una de 
las principales innovaciones en el pro
aso de gestiOn. es el amíaer parcia
pum'o entre la Adminisuaaón y los 
prifesionales del seaar, con eljin de 
alcl1!IZar una sinagia que desembo
que en lll1a mayor competitiYidizti 

] 



Asimtsmo, ej P~n de Choque estará com
plementado con la aeación de las Oficinas 
Comarcales Agroambtentales (OCAs), en don
de se concentrarán la mayoría de los serviaos 
que la Administración autonómica ofrece al 
profesional d~ camf)J aragonés. Es decir, una 
ventanilla única con el fin de facilitar al agri
cultor las d~erentes gestiones, tamo de carác
ter administrativo {Dmo técmco. En este sen
tido, el proyecto del Departamento, que se 
p::mdrá ro marcha de forma gradual a lo tar
go de los próximas meses, es, ubicar en un 
mismo local los. servicios de extensión agraria. 
gestión ayudas PAC, servidos vetermanos y 
per50rldl foresta l. 

la ubicación de !as OCAs todavía no está 
definida con exactitud. aunque la estrategia del 
DepartamentD está orientada a cooseguir una 
cobertura máxima de todos los 5eNioos en el 
territorio aragonés, evitando dupficidades yop
timizando los limnados recursos ex.istentes. 

El programa de implantación de las OCAs 
se realizará de forma paulatina a lo largo de los 
próximos años, culminado con la implantaaón 
d€ entre 40 y 45 ofICinas que agrupen todos 
los servicios agrarios. En la actualidad, Aragón 
está diVidido en 21 corrurcas agrarias aunque 
esta delimitación no guarda una completa re
lación con el actual proyecto de comarcaliza-

elplan 
de reordenación 

pretende unj/icar 
el ámbito de las 

zonas vetennarias 
y de las agencias 

de extensión 

don y ni ~qu i era con la división actual de las 
50 agenaas de extensión y las 49 zonas vete
nnarias en que se divide el territono aragonés. 
(00 el nuevo plan de reordenación se preten
de un ificar el ámbito terrITorial de actuación de 
las zonas y de !as agencias de extensión, te
niendo en ruenta las situaciones actuales, la 
división comarcal en proyecto e incluso las vías 
de comunicación existemes, de esta forma la 
coordinaCIÓn de los servidos sera mayor, al 
tiempo que supondrá una simplificación de las 
gestiones del agricultor que ahora tiene que 
acudir a distintos lugares para solUCionar sus 
demandas. 

OCA de Alcañiz. Las mstalaoones agrupan a dist intos 5er"VIdos agranos. 

Las primeras impresion€S del sector sobre 
las modificaciones del servicio han sido jXlsiti
vas, destacando como uno de los puntos im
portantes el ahorro de tiempo en ~s gestio
nES, ya que en algunos lugares ti€!len que 
desplazarse a distintos pueblos al no ceinadir 
el termino veterinario con ayudas de PAC o 
consultas técnicas. No obstante, entre algu
nos agricuhores queda la duda sobre la ubica-

ción, ya que a todos les gustarla tener ~ OCA 
en su prop;o pueblo. Asimismo, ha SIdo bren 
¡¡{ogida entre los profesionales del sector, la 
reorientaá6n de los servicios de extensión 
agraria y el personal de cámaras, ya que de 
esta forma ---han comentado-- el agriruhor y 
ganadero aragonés tendrá un mayor apoyo 
técnico, lo que redundara en su capacidad 
competítNa _ 

Ventanilla única 
para el sector agrario 

Los Qjianas wmarcalesAgroamiJienliJles {OC-ls} suponen un paso linpo_re en la 
mejora de la calidad del servido al profesional de! campo aragonés. Las lXíI.s, que se 
pondran en marcha deforma progresiVa. concentrarán la qfma de servidos del Gobier
lIf) de Aragón., deforma ql1e el agricultor o ganadero puedan tener acceso a varios servi
cios desde las mismas depenckncias. Asimismo, y dentro de la po/idca de descmuafjza
cWn., se procurará inrorporar nl/el'as prestaaones que aaualmenre se llevan a cabo 
dew los servicios provinciales, evillI!1dc al o,griculror la necesidad de jreClltr/!eS despla
zamiemos para cualquier gestión. 

El proyeao apunta hada fj¡ puesta en servicio de unas 45 q/icinas. En la aaualidad. 
ya es!ánJuncianlI!1dc en las localidarles de Alcañiz o!iJea de la; CoiJa1leros, que alber
gan los servicIOS vetennarios, !agestión adJiliniscrariva de ayudasy los servidos de ase
soramiento técnico. 

Afaouón está dividida en 21 cornmr:as agrruias. pero esta delimitación no guwda 
completa relación con el proyeao de comarcalizaaony ni siquiaa con la división aaual 
de las 50 agendas de extensión o las 49 zonas veterinarias en que se divide el territorio -
~GOnes. 

En estos momenlOS ya se hangesaonado locales para cerco. de la mitad de las 0Gs. 
No obSUiTlte, los responsables del proyeao cOl1Slderan que un gran número de las insta
laciones estarán enJuncirmamiento a lo largo del próximo año. 

• 

'. El tema del mes 

, 

LEGISLACION 
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MAN UEL GARCíA SAlETE 
Jffi ca st.;o¡ OEASlltlTOSlUROCOS y COOIIDIHACKIN t(IIW¡A,-;VA 00. Ci.'AA""~ DE .I.GlOCllT.J\A y Mt:fO AlIilNit 

PO( Real Decreto 564/1995, de 7 de abril, se traspasaron a la Comuru
dad Autónoma de Aragón las funciones que en materia de Cámaras "".gra
das venía desempeñando la Administradón General del Estado en el ámb~ 
tO territorial de Aragón. 

A su vez, el Gobierno de Aragófl en su reunión del día 17 de octubre 
de 1995, ha aprobado el Proyecto de Ley de Camaras Agrarias de Arag6n, 
para su ¡x¡sterior remisión a las Cortes. 

Así pues, es este texto -el Proyecto de Ley Citado- el que se va a ana
lizar seguidamente, con la advertencia previa y lógica de que, did10 texto, 
puede sufrir las oportunas modificaciones tras su tramitación y aprobaaón 
definitivas por !os Cortes Aragonesas. 

En sintes~, el Proyecto de Ley de Cámaras Agrarias de Aragón conS"ta 
de cinco capitulos: 1) Disposiciones Gene-
rales, 2) Funoones de las (¿maras Agrarias, 

- Ambito Territorial: En cada una de las provináas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón existirá una Cámara Agraria con ese ámbito territo
rial, libicada en )a C2prtal de la provmcia (arto 5). 

- Funaooes. de ias Cámaras Agrarias: a) Actuar como entidades de 
consu~ta y colaboración con la Administración Autónoma; b) Administrar sus 
recursos y patrimonio; c) Ejercer las fundones que les del€gue el Gobierno 
de Alagón (artículo 9) 

- Órganos de las Cámaras: al el Pleno, coo 25 miembros, (00 un man
dato de 4 años; b) la Comisión tj€Cutiva compuesta por un Presidente y un 
mmroo de 6 vocales y el el ~esídente (articulas 11-14). 

- Proceso electoral: Es un proceso democrático y representativo, me
diante el cual los miembros de las Cámaras serán elegidos por sufragio libre, 
igual, directo y xcreto (art. 17). En la determinación de las condiciones pe-

ra tener la consideración de eleaor, se h.2 

3) Órganos de kls Cámaras, 4) Régimen 
Económico y 5) Proceso Electoral, subdividi
do --a su vez- en tres secciones: Electora
les y Elegibles, Procedimiento Bectoral y 
Representatividad; tiene un total de 31 ar
tículos, 2 álSposiciones adicionales, 2 dis
poSICiones transrtCrias, 1 disposición dero
galana ~ 3 disposiciones finales. 

Esta estnxrura del ~oyecto de ley es 
muy similar a otras leyes, anualmente en 
vigor, sobre Omaras Agrarias de otras Co
munidades Autónomas, puesto que todas 
ellas deben adecuarse a la ley --de ámbITo 
Estctal-- 23/1986, de 24 de diciembre, que 
establece las Bases del Régimen Jurídico de 
las Cámaras Agrarias. Esta Ley puec!e consi
derarse esencial, porque marca las Wneas 

El reciente traspaso de funa'ones y 
servicios de las Cámaras Agrarias a 
esta Comunidad ha motivado varias 
actuaciones del Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente; una 
de las más importantes y transcen
dentales ha sido la elaboración del 
Proyecto de Ley de Cámaras Agra
rias de Aragón, del que se hace re
ferencia a continuación; anticipán
dose que la aprobadón del men
cionado Proyecto de Ley supondrá 
la desaparición de las Cámaras 
Agrarias Locales. 

tenido en cuenta el contenido de la nueva 
ley 19/1995, de 4 de jul"" de Moderniza
dÓfl de las Explotaciones Agrarias (artirulo 
18). El censo se elaborara por el Departa
mento de Agricultura y Medio Ambiente, 
con la partJcipadón de las Organizaciones 
profesionales agrarias (an. 21) cOITesp:¡nde 
al Gobierno de Aragón determinar las fe
chas de celebración de las elecciones a Cá
maras Agrarias, así como la convocatoria 
mediante Decreto (art 22). 
- Fundonamiento de las amaras Agrarias 
Provinciales: Se faruha al Gobieroo de Ara
gón para regular provrsionalmente el fun
ciooamiento de las Cámaras Agrarias Pro
vinciales, en el período comprendido entre 

g€!1erales a tener en cuenta, con las sucesivas modificaciones puntuales de 
que ha sido objeto. 

Una vez efeauadas eS"tas cDrlSideraoones previas, resulta conveniente 
señalar las pecuftaridades o aspectos principales del mencionado Proyecto 
de lEje 

-Naturaleza jurídica: las Cámaras Agrarias son Carporadones df De
recho público dotadas de personaftdad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus ñnes (artículo 2). 

- Tutela administratñra: El Gobierno de Aragón, a través (le! Departa
mento de Agricultura y Medio Ambiente, ejercera faru ltades de Mela ad
rrunistrativa sobre las Cámaras Agrarias (artículo 3). 

la entrada en vigor de la Ley y la col1Stitu
ción de los órganos de Gobiemo de ~s 

nuevas Cámaras (disposidón transitoria segunda). Este es, a gran.des rasgos, 
el contenido del Proyeao de ley de Camaras Agrarias de Aragón, aprobado 
pDf la Diputación General en su sesión de '7 de octubre de 1995, y que se 
ha remitido a las Cortes de Alagón para su tramitación parlamentaria. 

Indepaldiente y simuháneamente a la elaboración de estl norma, el 
Departamento de Agricuhura y Medio Ambiente está efectuando los estu
dios necesarios y realizando las acciones {orrespondientes para que el iTas
paso de !as funciones --en materia de Camaras Agrarias- se matenalice y 
sea operativo, a todos los e.fectos, mediante el desempeño de aquellas com
petencias que le sean asignadas por el citado Departamento, de acuerdo 
con el Proyeao de Ley comentado. 
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Visita a Moneg'roSo El P:esldente y el CO:I1Sejero de Agncultura "1 M~IO Ambl~te 
cont€1'T1plan el pro;e:to de regadíos 

M. O. 

I Gobierno de 
Arag6n ha canse
guKfo arrancar del 
Ministe ri o de 
Agricultura el 
compromis.o de 
incluir la mayor 

parte de I propuesta aragonesa en el avan· 
ce del Ptcln Nacional de Regadíos. El presi
dente Santiago lanzuela y el consejero de 
Agricultura y Medio Ambiente, José Manuel 
Lasa, han mantenido recientemente una 
reuruón con el ministro -de. Agncuttura, LUIS 

Atienza, en ~ que aceptó modificar el cam
bio de prioridades, de forma que la trans
formación de nuevos regadíos se antepon
ga ala modernización de los existente>. 

Este cambio en la concepción del avan
ce del plan para el territorio aragonés su
pone que en un horizonte de dJez años, 
hasta el 2005, se transfoTTTlfn unas 48.000 
hectáreas, quedando abierto el diálogo pa
ra la incorporación de otras 7.000 heda-

reas, prlncipalmeIlte de la zona de Mone
gros U, lo que supondría completar la mayor 
parte de la propuesta aragonesa para los 
próximos 10 años. las pequeñas discrepan
cias en el primer horizonte corresponden a 

La nueva 
propuesta 

supone 
priorizar la 

transfoll 11 ación 
de nuevas 

áreas regables 
frente a la 

modernización 
de las existentes. 

algunos sectores de Monegros en los que se 
plantea alguna soluoón hidráulica alternati
va, y la posible modificaCIÓn de desptaza
mientas por afemón de la denunaa ante la 
Unión Europea, para lo que también se ha 
acordado el inmediato comienzo del Estu
álO de los Recursos Naturales de ta zona. En 
cualquier caso no afectaría en gran medida 
a [os agricultores de dicha comarca, ya que 
la mayor parte de los terrenos pertenecen 
, • DGA. Asimismo. el plan aceptado por el 
ministerio mannene los proyectos en ejecu-
000 de Bardenas 11, Calanda-Alcañiz, Civán, 
Cinca. y Monegros 1 y las. dos terceras partes 
del 11. 

El avance de ministerio proponia en un 
principIO la transformación de 33.000 hec
tareas. frente , las %.000 de la propuesta 
aragonesa. 

Este cambio de actitud del ministerio 
ante la propuesta aragonesa mostró sus 
primeros Slgnos unos dias antes de la reu
nión de Madrid, cuando en el transcurso 
de unas jorna<ias sobre regadíos organiza
da por la fundación Ecología y Desarrollo, 
en Zaragoza, el director general de Planifi
ca6ón Rural del Ministerio de Agricultura, 
José Ramón lópez Pardo, señaló que la 
propuesta aragOllesa «le parecia razonable, 
ya que mantenia el esquema presupuesta
no). 

En este contexto, el proyecto se one a 
k>s 78.000 millones de pesetas presupuest,· 
dos por el ministerio .. aunque inVIMe las 
partidas. dedicando 10.661 millones de pe
setas a nuevos regadíos... 

Si bien es ti-ertO que la wesOOrr ftnal1-
ciera es importantE y más en un momento 
de difícil situación económica, el Gobierno 
de Aragón hace hincapié en el cambio de 
talante negociado/' y en la importancia de 
que el Gobierno central <€da en el aspecto 
filosófico del plan, anteponiendo la trans
formación a la moderniLKión. 

Desde que en noviembre el Ministerio 
puso encima de. la mesa el avance del Plan, 

I ;. Agricultura 

I 

I 

el Ejecutivo aragonés de<idió plantarle cara, un total de transformaaón en la zona de para el año 2005 deberian estar termina-
al tiempo que desde diver50s colectivos y 2.7393 heaáreas... das un total de 36576 pertenecientes a 
organizaciones sociales llovieron las críocas, Es precisamente en este punto donde un total de once seaores, lo que supondría 
al entender Que detrás deJ objetivo del mi- radicaba una de las mayores diferencias con un total de 55.665. El resto hasta comple-
nisterio se escandia un mensaje trasvaslsta, tar las 65.000 hectáreas (14.235) hasta el 
ya que el ahorro de agua era un ~----T:;;:::;~-:;;::;::;;;;----I 2010_ 
daro argumento para decir que I En definitiva, el Gobierno de 
en AragÓll sobra agua y obras. de Arag6n pretendía que el estudio 
reguooón_ presentado por el Ministerio no 

Esta estrategia suponía el pd- se convierta en un verdadero 
mer paso para justificar las reivin- avance, ya que sus propuestas 
dicaciones que desde algunas co- podrían sentar un peligroso pre-
munldades vecinas han surgído cedente y perjudicarían al desa-
sobre la necesidad de conectar las rroHo sodoeconómico de Aragón. 
cuencas y en definitNa de trasva- Para el consejero, este avance 5Ó-

sar agua de! Ebro a la cuenca Me- lo respondía a un intento del Go-
diterránea. b'ierno de cumplir con el manda-

Asimismo, el documento del to de las Cortes Generales, al 
~~deM~~ i~@ ~~~UM_· 
., ..... ~ I ~rgo ~azo 'on U"' pr"- dad de criterios y plazos con el 
" ""'~ Id 1" 0..' 'lO v- Aspe. siÓft_ Unodeloss~ternaspnnapal6deriego. D! ., Ióg d he d"' 
puesta de trasnsforrnaclón de flan Hlcro ' ICO e Id uenca t:I 

76.441 nuevas hectáreas en dos fases hasta _ Ebro. 

el ,no 2010. J osé Manuel Lasa: 
En la primera parte, que comprende 

hasta el 2005, se ejecutanan un total de «Aragón con un 
16.000 hectlreas. lo que supone unas 15% de regadío 
22.000 más que las propuestas inicialmen-
te por ~ MAPA para el mismo periodo.lils necesita un mayor 
20.763 hectáreas restantes se realízarán en es.h 'erzo en 
los: cinco años siguientes hasta el 201 O y re- V u 

fle¡an unas inversiones de 18.687 millooes trans.fol/nación 
de pesetas. 

En el apartado de modernización, el que en 
MAPA h,aceptado la propuestaa"gonesa modernización» 
de 83.272 hectlreas. frente a las129.0oo 
propuestas por ellos en diez años. En este 
contexto, el <onsejero José Manuel Lasa 
señaló que «Aragón, con un 15% de rega
dío, con unas zonas en las cuales hay una 
frag¡lidad poblacionaJ muy grande, lo que 
necesitamos es un esfuerzo mayor en la 
parte de nu€WS regadios y quizás dismi
nuir el esfuerzo de modernizaciÓn». 

De las miaativas de interés general para 
la Nación, las actuaciones en Bardenas 11 y 
Monegros 11 son las más significativas y las 
que reflEjaban una mayor diferencia entre el 
avance del Mimsterio y la propuesta aijer
natrora del Gobierno de Aragón. En Barde
nas JJ, la propuesta alternativa explica que la 
superficie regable actual de la zona es de 
31 .697 hectáreas. de las que 8.783 ya están 
en explotación y 5.402 se encuentra en eje
CUCIÓn_ Asimismo, la propuesta señala que 
es necesario modificar los planes de coordi
nación en anco sectores, lo que supondrá 

el avance del Ministerio, '{il que el MAPA re-
duce estas expectativas en unas 10.000 
hectáreas. Ademas, sitúa en el apartado de 
poten(~les otros sectores (XVII y XVIII). 
mientras que el Gobierno de Aragón propo
ne hasta el 2005 la tTansformaóón de cerca 
de S.OOO hectáreas. No obstante, tras ~ 
reunión de Madnd, el ministero ha acepta
do al propuesta aragonesa. 

En cuanto a Monegros 11, área que re
gistra el mayor proyecto de transformación 
COI1 una superficie regable de 65.900 hec
táreas, el documento del Gobierno de Ara
gón explica que un total de 5.650 ya se 
encuentran terminadas, 9.439, en eJe<u
dón y 15.817 cuentan con proyeaos re
dactados. El resto, es decir, 32.524 hectá
reas están pendlffltes de redacción de 
proyeaos detallados. Según el informe, 

Inversión 

Respecto a la inve¡;sión en moderniza
ción, el informe de la DGA recoge una ac
ruaóón en 82.372 hec-l.áreas en diez años, 
con una inversión total de 38.841 millones 
de pesetas, de los que 27.491 son financia
dos de forma conjunta emre ej MAPA Y el 
Gobierno de Aragón y 11.350 mi llones de 
pesetas corresponden a la iniciativa privada . 

En cuanto a las seis zonas de actuación 
reglamentadas (de interés general para la 
Nación), el documento prevé que para el 
2010 existan un total de 124.045 hectare
as transformadas, de las cuales 26.393 ya 
están ejecutadas y 19.270 se encuentran 
en proceso. 

Asimismo, el informe del Gobierno de 
Aragón recoge un resumen de las zonas de 
iniciativa pública no reglamentadas; es de
ar, de interés regional y local, en donde se 
recogen un total de 35 actuaciones en las 
tres provincias aragonesas. El cómputo to
tal de estas iniciativas atcanza a un total de 
305.795 hectáreas, según los caku[os del 
documento del Gobierno de Aragán, que 
no coinciden con las previsíones del MAPA, 
ya que las recortan en 112. 289 hectáreas, 
dejando solamente 193.506 hectáreas. Es
te recorte incide pnnópalmente en la ZOfla 

de la margen derecha, Leanena, la segun
da parte de Ca~nda, Canal de Aragón y Ca
taluña y la Litera MOl1tearagón y Atea
nadre_ • 
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PAC del 96 
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Política Agraria Comunitaria. Las ayudas en Aragón llegan a 41 .000 agncultores. 

Este es el cuarto año de aplicación de la PAC, cuyas subvenciones serán similares a las de la cam
paña precedente. Las ayudas a herbáceos son una compensación por la pérdida de renta deriva
da del descenso de los precios de intervención, Los cultivos y aprovechamiento con derecho a pa
go compensatorio abarcan a cereales, oleaginosas (girasol, colza, soja y nabina) proteaginosas 
(guisantes, habas, habancil/os y altramuz dulce), lino no textil y tierras retiradas de la producción 
cuando el agricultor se acoja a este sistema. 

SANTIAGO LATO RRE A lCAZO 
lfi! ()!! SE~IJ DE (ON'm, ' .. lEGRADO DE ~'M.\S 
WAATAIJ . ... ro DE I.GI\j(WlJIi¡\ Y MEllO AAIIfNl! 

a próxima campaña de la Política 
Agraria Comun itaria (PAC) para 
herbaceos se encuentra a la vuelta 
de la esquina. Los agricultores ara
goneses podran presentar a partir 
del 8 de enero y hasta el 8 de mar

~ 10 las soliCItudes para la cosecha del 
96, que contara con unas ayudas Similares a 
las de la campaña que ahora concluye. Las 
ayudas son una compensación por la perdi-

da de renta derivada del de5(enso de los 
«precios de tn t ervención~ . Van dirigidas por 
tanto al productor, independientemente del 
régimen en que cultive la tierra (propiedad, 
arrendamiento, etc .. ). 

El titular de la explotación debe hacer una 
solicitud única para todo el terntorio nacional 
y en ella se deben reflejar todas las parcelas 
ocupadas con cultivos herbaceos, tengan o 
no ayuda. Para mayores precisiones. el Depar
tamento de Agricultura y Medio Ambiente 

distribuye cada año, al iniCiO del período de 
solicitud una circular con alto grado de deta
lle, y una aplicación informal:Jca que garanti
za, en buena medida, la coherencia de los da
tos contenidos en la solicitud. 

Las normas legales que regulan esta cam
paña son tres Ordenes del MAPA publicadas 
en el 80E de 28 de noviembre pasado y en el 
preambulo de las mismas se hace una recopila
ción de k3 normativa de la Unión Europea y del 
Estado español en la que se apoyan. 

-

Los cultIVOS y aprovechamientos con de~ 
recho a pagos compensatorios son los si· 
gUlentes: 

- cereales, oleaginOsas {girasol, colza, 
soja y nabina). 

- proteaginosas (guisantes, habas, ha-
banci llos y altramuz dulce). 

- lino no textil. 
- tierras retiradas de la prodUCción 

cuando el produdor se acoJa a este 
sistema. 

La suma de todo ello conforma lo que 
llamaremos superficie con derecho a ayuda, 

las ayudas según regiones son las mis-
mas, en Ecus, que las del año pasado y se re-
cogen en los cuadros 2 y 3. En ellos se ha 
util izado la conversión del Ecu del año pasa-
do (170, 165 PtaslEcu). El realmente apllca-
ble sera el vigente el Ide Julio de 1996. Por 
cuestiones de espaCio no se recogen en los 
cuadros las ayudas al lino no textil, que se-
ran, en el sistema general (sistema con retl-
rada de tierras) de 105.1 EcuslTm'170.165 
= 17 884 PtasIT m, aplicables al rendimiento 
medio de la zona, si el secano, o al rendl-
miento de «otros cereales» si es regadío; en 
el sistema simplificado perCibe lo mismo que 
cualqUier otro cultivo. 

La leguminOsas grano tendran una ayu-
da Similar a la del año pasado 181 EcuslHa 
x 170, 165 Pt, IiEcu), es deCIr, 30.800 
PtaslHa. Pese a que se solicitan en el mismo 
acto administrativo, en el mISmo impreso, 
no forman parte del sistema PAC -herbáceos, 
en el sentido de que las superfioes de legu-
minosas no deben ser sumadas para calcu-
lar el barbecho tradicional exigible o las re-
tiradas de tierras obligatonas. 

El suplemento para el trigo duro segU irá 
siendo de 358,6 EcuYHa* 170,1 65=61 021 
PtaYHa., solamente para las siembras efec-
tuadas en la provincia de Zaragoza y con el 
limite de los derechos que cada titular ten-
ga reconocidos. la dOSIS de Siembra mínima 
sera de 130 Kgs/Ha, se hara con semilla cer-
tJficada y debera presentarse la fadura. 

La superf icie total con derecho a pago 
para la que se presente solicitud debe ser al 
menos de 03 Has. y no tienen derecho a 
ayuda las superficies que no estuvieran en 
cultivo el 31 -12-91, ni las superfioes arran-
cadas de viriedo o manzano que hayan per-
obido indemnizaCiones por ese arranque. 

Deben presentar esta solicitud los pro-
ductores de carne de vacuno (prima especial 
al ternero, prima a la vaca nodriza) que de--
seen acogerse a la prima en mas de 14 UGM 
y, en cualquier caso, cuando soliciten la pri-
ma por extensificación, aunque no tengan 
ningún cultivo de los errados anteriormente. 

Agricultura 

índices de barbecho vigentes • campaña 1996-97 
CUADRO I 

Provincia Huesca llilallermow del CdrI1pO Eje .. de los Caballeros 
\ftla."\l;~d del ReOOIdr (el 40 
Ifrtt' óflllio 

""" " """"" 10 

Sobrarbe c""","" 40 
Toda la comarca 10 

Calatayud (a) 30 
Resto (00Ia'G! 60 AO" 10 Ak:or.d1el ele ~ 
Bajo Aragón At~ de ArGgón 

Ho~a de Huesca 
Toda Ja(()~ SO Ara'ldii ce Mon<ayo 

Toda la {00\3I'Ci! 10 "'" Se".. Albarracin """ ,,,do" 
~ la CCJNrta 40 &jl.JE'S(d 

20 .. ,,~ 
Hoya de Teruel (a) 30 _o 

Somontano Cabo/afuente ""'," To:i.J la romara 20 C!!marza c_. 
Campilo de Aragórl c_ c", .... 

"'" CaslE'jÓ'l de ALWa 
20 ""'" CasteJOO dE' las A!mas 

100 Rene ¡omarca (et:na 
Ho~a de leruel ~b~ ( irroalla 

la litera 
Resto ¡OffiQ((d 60 (!.oré!. de PJbota 

Too..la ¡omarca 30 e 0Il00JfJ.! .... ~-
fuentts de Jiioca Bajo Cinca 

"""" """'" Toda la romarc.a 100 ~uIar de A1t.srnbta "" C","", -. 
'"'" Malarrqu ila 

Provincia MOflti'aguOO ~ edSl lllo M"" 
Teruel o POOo Monreal de Ari¡¡. 

Mont~de 

""'''''' Provincia ""'" Castepn de TOffiIOS de Zaragoza """,, 

"'" """' ""'" 
Ejea de los Caballeros F'oruel de AriZa 
,a~ 10 "'""" """ ,,,"""'" 

Resto remare.¡ ~"" -_. 
""" Torrip de la Cañada 

Vd_ Serr. Montalbán ,a~ 30 l.obE'ra de 0meIIa 
Loogo 

Alpeflés Calatar;ud ~b! 100 "_ ..... Nilvardun - """'" '" Lospr11anOS 
Cal\Jdo SeMa Sa~alleITa de 00 
c~ ;"'" c"''''' Sos del Re'¡' C;¡tóico 
C!X'Vas de AImudén ""'" ~ "'" Ferrl'llRl.; de HUl'lVa 

""" Foofria 
fLJefltmada la Almunia 
fuente5 Caliefltes 
HIno¡osa de Jart¡\.E Resto ¡0I110IfGl 
JarQU~ de la Val 
'-'" "'" ""'"'" c.-
M.lrtJ n del 100 " .. ~ 
Me.zQ\Jtl de .Ia!que """ p"""", MuriMo de~ Daroca 20 

•• """ Toda la comarc.1 Santa Eulalia de GáI~ 5.llcl'dI!o 
Sequ!a de los B.nls """"'" remola ~ ReOOIar v_ 
Twe debs~ ._. 
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El plazo de presentación sera, muy pro
bablemente, del 8 de enero al8 óe marzo. 

Condiciones 

Respecto al barbecho tradicional. en se
cano hay que respetar para cada comarca el 
índice de barbecho que se refleja en el cua
dro nQ 1. Ese índice oficial tiene una toleran
cia de 10 puntos a la baja y es un porcenta
je sobre la superficie con derecho a ayuda. 
Por ejemplo, si el índice que se publica para 
la Comarca de La Almunia es 90%, aplican
do la tolerancia de 10 puntos queda en 
80%, es decir, 80 Has. de baroecho por ca
da 100 que tengan derecho a ayuda (siem
bra y retiradas obligatorias o voluntarias), Si 
se quiere traducir ese indice al mas intuitivo 
de porcentaje de barbecho sobre el IOtal de 
superficie labrada, la operación seria: 
8()/(8()t 1 001 = BOII8() = O. ~ 1 1 ~ = 44,44 %, 
es decir, 44,44 Has. de barbecho por cada 
100 de superficie total (siembraHetira
dartbarbecho). En tooo ello, no se incluyen 
las superficies de leguminosas grano, pues 
tieneri una consideración aislada. 

Los agricultores que justifican en su roo
mento una determinada superfiae de Siembra 
(íCventanilla~l. es decir, un índice de barbecho 
¡nteiior. mantienen ese barbecho. Su modifI
cación se hará con las reglas del año pasado. 

Por estas superficies, como es sabido, no 
se ¡:erciben primas de ningún tipo. 

Maíz.. Uno de los pnnapales rultN05 de Arag6rt. 

Retirada de tierras 
(Landa la producción potencial de la 

exploración, calculada en toneladas métri
cas, multiplkando las SUperflÓes con dere-

cho a ayuda por el rendimiento medio co
marcal es inferior a 92 T m, se define al titu
lar de la explotaaón como pequeño produc
tor, y en caso contrano como productor 
profesional. 

De forma obligatoria los productores de 
mas de 92 Tm yde forma voluntaria los me
nores, efectúan una retirada de tierras de la 
producción que para ém campaña se fija 
en el 10% de la superficie con derecho a 
ayuda, tanto para la opción libre como para 
la fija. Dicho de otra forma, se debe rumpfir 
la relaCión 90110 entre ¡as superficie sem
brada y la retirada. Por estas superficies se 
perCiben las cantidades reflejadas en los 
cuadros 1 y 2. 

Ese porcentaje debe rump~rse dentro de 
cada zona de producción de la explotación, 
es decir, para las superficies declaradas en 
municipios con el mismo rendimiento me
dio. No obstante, pueden trasvasarse retira
das de una zona a otro con reglas de pro
porcionalidad de rendimientos y con las 
excepciones que se recogen con detalle en la 
normativa. 

Por tanto, en esta campaña, coexistir~n 
las siguientes opcjones: 

- retirada del 20% fija para los que se 
acogjeron a esta opción en 1994 y no 
renunciaron a ella eligjendo otra op
ción en 1995. 

Los agricultores aragoneses reciben este año 
36.000 en ayudas a los herbáceos 

lA Comisión Europea ha pagadv este 
rlJÍo en Arr¡g6n ¡¡yudas de la PAe para her
báceos por valor de 30200 millones de pe
setas, quedando pendiente lIfl{)S 5.000 mi
Dones. Las ayudas, que esta campaña se 
hClJ1 inaemento en unos 7.000 millones res
peClD a las recibidas en la ClJ1lenOr; han ¡le
gatin a un tora! de 4J.(XjJ ~ari.OJ.kores ara
goneses, 

Precisamente en estas últimas semanas 
se ha "'eho ifecrivo el segrmdiJ plazo de 10$ 
ayudas que ha supuesto un total de 13.193 
mil/ones de pesetas. [)e! lOlal del segundo 
plazo, 7,471 miRones de pesetas correspon
den a ZtlfCl:..,uoza. 3. 425 millones, a Huescay 
2.297, a Teruel Respeclo a los benflida-

nas, el mayor volumen corres¡xJnde a Za
ffl::,JOZa. con l11l{ola! de 16.721 solidrudes, 
HuesaL con 9. 141y Ieruel, 7.441. 

En este segundo plazo se han paga
diJ el sa/diJ pendíenre de cultivos de herbá
ceos de secano. las pn'mas de retirada de 
daras, el maíz de regadío ~y las !eguminJ-
50$ de grano. Sin embargo, han que_ 
pendiente los 5aldiJs de 105 olea,,,",osas de 
secano y regaJ0 'Vinculadas al sistema ge
neral (opción con reriTada de derros), así 
como el 50% del resto de los cereales de re
gamo. 

Esla medida la ha romadJJ Bruselas de
bido al sobrepasamiento de la supeifide 
nacional de regadíos. /¡; que obliga, romo en 

aiws OlIlerlOres, a una negodadón con la 
COmfsWn ElffOpea. Respeao a 1(l5 oleagino
sas vinculadas al sislema general el regla
mento camzmirano eslahlece el pago en el 
primer rrimesue de 1996 

El Departamento de Agricu1t1JTay Me
dio Am.bielllf ha puesto en marcha una 
inicf¡¡dra para que el proj."sional del cam
pa amgoné5 J benrficiarW de la PAC w
nazca deforma derallada lodo lo i'!forma
ción rejerenle a las rzyudas. Para elID. el 
Departamenlo ha enviado una carla pe!

sena/izada a cada ChanCullOr en la que ex
plica los distinlos aspeCl1JS relacWnados 
con la gesaon del cobro de las subrencio
nes de la PAC 

, 

- retirada del 17% fi¡a para los que 
se acogieron a esta opción en 
1995. 

- retirada del 10% fija o libre para el 
resto. 

El mantener las retrradas fijas del 20 o 
del 17% citadas, es voluntano. El agricultor 
que lo desee puede renunaar a ello Sin nin
guna sanción y acogerse a cualquiera de las 
modalidades 10% (fija o líbre). Igualmente 
pueden renunoar los que se acogieron a la 
denominada «prórroga de la retiradas quin
quenales) . 

la retirada voluntana, es deor, las tierras 
retiradas en porcentajeS supertores a los cita
dos antes, tendra los mismos límites del año 
pasado, es deor: 

- en regadío, un 5% más sobre la op
ción de retirada aplicable. 

- en secano, el conjunto de las retira
das no pOO~ sobrepasar el 30% de 
la superfiae con derecho a ayuda. Si
gue Vlgente la excep06n de qLe Slla 
retirada obligatoria del regadlo :.e 
efectüa en el secano, con la adecua
da compensación proporcional a los 
rendimientos, ese porcentaje puede 
lIeg,raI100% . 

Los culnvos no altmentarios efectuados 
en üerras retiradas siguen siendo poSIbles 
con las mismas reglas. 

Oleaginosas 
No son acogib!es las siembras efectuadas 

en zonas de renáuniento inferior a 2,2 Tm sa~ 
va q,. ruya acreditado el derecho , ~Io en " 
guno de los dos años antEnores. No tienen de
!'ECho a ayudas las parcelas que el año pasado 
esn.MErOn ocupadas con la misma especie 
oleagmosa y percibieron pagos por ello. 

M odificación de la solicitud 
Las modificaCIones en la Inteneón de 

SIembra tendrán, como el año pasado, un 
período de modificaaones que terrrunará el 
15 de mayo. 

Consideración final 

Hay que recordar que esras ayudas es
tan condicionadas a un marco de superfi
cies reglOflales, del estado o comumtarias y 
que el sobrepasa miento oe ese marco da 
lugar a penalizaaones sobre la ayuda. AsI
rrusMO, la ayuda a las oleaginosas se fija de-
f¡nITivamente al finar de la campana y la 
conversión monetaria del ECU el 1 de Julio 
próximo. • 

Agricultura 
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Ovino. En Magón la cabaña ovina asoende a dos millones y mecflO de cabezas de ganado 

J. M. B LASCO 
y ),I,/¡tJ.lD tNllI.l 

(i 

b 

a (esponsabilidad de la brucelosts ovina 
en Aragón rorresponde e:c1usivamen
te a dos baaenas: Bruce/Ia mefiref1S6 y 
Brocella mI/S, Aunque ambas pueden 
producir abortos, sfrttoma más ronad
do de la brucelosis ovina, Bruce/Ia 0'f!S 
posee un tropismo particular por el 

aparato gerl1taJ de! morueco, provcx:andole al
;eraciones que disminuyen SlJ fenilidod, pero 
no afeaa al hombre y su control no es obliga
lofio en la mayo! parte del IerrÍtorio nacional. 
En cQT!5€(Uencia, la brIJcetosrs debi~ a Broce
jfa me{¡'tensJs es la mas- relevante y a la que de
dicaremos nuestra exposiCión. 

En la coyuntura socioecOflÓmica actual de 
nuestra Comunidad Autónoma, coo una gana
dería ovina sostenida mayoritariamente merced 
a las primas comunitarias, la brucelosís no re
presenta un problefTlil económico importante 
para (as1 mngún ga:ladero. La brJCelosis es res
ponsable escasamente del 12% de los abortos 
prodUCIdos en Aragón. Sin embargo, [JO hay 
que aNidar que Brucefla melitensis es el agente 
maYOIitariamente responsable de la brucelosis 
humana (Fiebres de Malta), una enfermedad 
con gran poder invalidame de la condición hu
mana, y que nuestro país ocupa la poco hono
rab le conó¡óón de encabezar el ranking euro
peo de casos de brJcelosis humana. Tampoco 

a las 

hay que olvidar que existe una relación muy es
trecha entre la brucelosis animal y la brucelosis 
humana, de tal modo ql;Je esta enfermedad 
existlra siempre en la especie humana mientras 
no se elimine de los ammales. Esta es al razón 
pnncipal por la que k3' Unión Europea ha Im
puesto corro oblígatorio en Espa~ ~ control 
de la brucelosis ovina y caprina por B. mefiten
sis. y el motivo prlr\Cipal que debería estimular 
a los ganaderos, vetennanos y Administración 
para tratar de erradicarla. Obviamente, ~ cua~ 
quiera de estos tres sectOfes profesionales no 
aporta su disponibilidad y colaboración totales 
para ITMI a cabo una eventual campaña de 
<or.trol, esta se vera siempre abocada al haca
so. La árida realidad de las campañas de sanea
miento llevadas a cabo hasta ahora en Magón 
na puesto de manifiesto la enorme dificuhad 
existente para controlar la enfermedad. 

e l nivel 
de brucelosis 
en la cabana 

ovina aragonesa 
alcanza el 9% 

El objetivo final de cualquier programa de 
control de la brucelosis debería ser la erraó¡.. 
cación tata! de la infección €!lla región ({)nsi~ 
derada, !o que pasa obligatOriamente por la 
detecoón e inmediata elJminaoón de los aru
males infectados. Este objetivo debe ajustarse 
con la debida prudencia y mesura, teniéndose 
Siempre presente que se ha de evolucionar 
progresNameflte en función de los resultados 
obtenidos, 

Como requiSIto prevía para iniciar cual
quier programa de control debe conocerse 
con precisión la situación epidemiológica (por 
centaje de rebaños y de animales infectados) 
mediante una investigación epidemiológica 
sobre una muesua representativa, para poder 
aplicar la metodología de control más ¡¡de.. 
cuada para cada situación epidemiológica. Se
gún datos de 1994, la brucelosis se encontró 
presente en más del 80% de las ganadeiias 
de la región, con porcentajes de pnsitivlc!ad 
elevados y variables según las tres provmaas: 
alrededor del ) % en Tecua, 11 % en Zarago
za y 1.4% en Huesc.a (media regional del 9%, 
aproximadamente). No obstante, durante el 
presente ejerciCIO no se ha reahzado ninguna 
campaña por lo que seria totalmente irrearlSta 
aplbr !a noonatNa legal Vl<Jente, que obliga 
al control serok)gJCo de la totalidad de anima
les aduhos con sacnficio de los aruma[es posI
tivos. Independientememe de que existie5e 
acuerdo entre los tres seaores involucrados. e 
inclUS? .dispo~·lb¡l!dad ~ítka Y capacidad 
econom1G3 y tE'Cl'OCa suficientes para ejecutar 
un programa basado exclusivamente en la 
normatlva legal vigente, es materialmente im
posible sacrrficar el 10% del censo OVIno ara
gones por la srmple razón de la InexIStencia de 
anlmales saneados efl cantidad y calidad suf~ 
aente paK! reponer a los sacrifICios. 

En consecuencia, ~ se conSidera que el 
control de la enfermedad es ne<esano, tan sO
lo existen dos posibilidades para abordarto: la 
pnmera, ¡rrealista y carente de serltldo prácti
co, COflSiStlría en apli<:ar la normatIVa legal 
exIStente sobre la totalidad del censo. la se
gunda, COOSlstlrla en aplicar ólf"erefltes técni
cas de conuol en funaón de las ólfe;entes si
tlJadones epidemlológ~s encontradas, y 
dimensionar el ámbito de aplicación de la 
campaña efl función de los: recursos tecoicos 
y fmanCJeros disponibles:. 

El estable<rmiento de zonas mdemnes es 
eseooal para pxler ""Iizar las reposioooes 
necesanas en otras zonas en 'o'ias de sanea
miento. En aquellas zonas epidemIOlógICa
mente cerradas (sin intercamb;o peruario) en 
las que se determine con precisión que la bru
cmlS no existe, seria preciso realizar una VI
gilancia serológlca exhaustiva y controlar kls 
movimiefltos de ganado. En estas zonas, los 
controles .serológlCOS coo las técrucas actua~ 
mente en vigor (Rosa de Bengala y FijaciOn 00 

1 • Ganaderia 

Complemento), realizadas con una periodid
dad semestral serían suficientes para detecrar 
eventuales focos y controlarlos con celeridad. 
El control de estos focos debería realizarse 
mediante ~ sacrificio de los animales positi
vos, e incluso del rebaño entero, si las condi
ciones epidemiológicas Jo aconsejasen. 

En aquellas zonas en las que la situaaón 
epidemiológica es muy fal'Ofilble, las tasas de 
infección son bajas (5%. de animales infectados 
como máximo) y en las que exISte homoget'l€:l
daa de prevaJenaas entre los diferenteS reba
ños de la misma unidad epidemiolígica (totali
dad de rebanas del pueblo o incluso comarca 
emefa), debería tratarse de apkar el programa 
legal VlQente, consistente en la V3cunaaón con
juntival con Rev 1 de los animales de reposición 
(machos y h€mbras de edad inferior a 5 me\eS) 
Y el álagnóstico seroIógico de los animales 
adu~os (mayores de 12 meses) con sacrificio de 
Os positi-<J5 (20 uni<lld€s intErnaoonales EU o 
superiores como titulo de referencia en la prue
ba de Rjadon deJ Complememo) 

Sectores involucrados 
Para que este programa tuviese una mISma 

probabilidad de éxno sería imprescindible que 
los treS sectores involl.JClDdos se comprometie
sen con el mismo de una rTldnera rigurosa y 
cootinuada en el tiempo. Un presupuesto es
pecial pJurianual (minimo de S años) conve
niememente consensuado debería ser la se
gunda piedra imprescindible del edifiao del 
control de la enfermedad en Aragán. En tercer 
lugar, se deberían tener en co~deracián !os SI
guientes: aspectO de orden técniCO. 

-L1 dispombili<lld deJ personal conve
mentemente formado e Informada dedícado 
exdusivameme (y por 10 tanto, suficientemen
te retribU!d~) al prow~ma, de muestras anal ~ 
tJeas de calidad sufiCiente y de laboratorios 
~ficientes capaces de procesar con celen dad y 
ngor las muestras que recibiesen. 

- Poseer un siS'"i.€ffia de identificación in
dividual y de control de- los animales infecta
dos, que asegure su elimirooón rapida yefec
tiva, evitando fraudes y movimientos de 
ganado peligroso. En un período maximo de 
30 días (to Ideal es que este Intervalo flJ5e 
mucho menor) desde e! momenro del sangra
do se debería proceder al sacrificio de los an~ 
males posltivos. El pago por Indemnizaciones 
por sacriñoo debería ser variable y acorde con 
el valor real -de- mercado de los anima~. 

- La puesta en marcha de un sistema de 
control epiderruológico en la totalidad de k¡s 
rebai'los de la zona en cuestión. La reallzadón 
de las pruebas <le RE y Fe con eJ _ de 
los adultos seropositivos es lo establecido por 
la vigente legislacJÓn. Pero para que el pro. 
grama fuese realmente efectivo, .tras el pnmer 
control .serológico seria imprescindible repetir 
un segundo control (y tantos otros COIOO fue-

Sanidad animal. la 8rucelosis Sl.gue siendo una a5ignatura pendlentl? en el OVinO aragonés, 

tan necesanos hasta la obtención de negativi
dad tota~ en un intervalo de tiempo que no 
deberia nunca sobrepasar los seis meses des
de la fecha de sacrifICio del último animal pi.:} 

sitivo. Un rebaño nunca deberla cOflSiderarse 
saneado hasta que no se obtuviesen dos aná
lisis consecutivos (en un periodo de 6 meses 
entre uno y otro) negativos. 

-lJa(unar coo una vacuna Rev 1 de bue
na cafidad y por 'Jia conjuntiva! la totalidad de 
los animales de reposición (incluyendo a los 
machos), de forma continuada en el tiempo. 

- Modificar convenientemente la normati
va de movIm!ento pecuario ,de tal manera que 
se conodese siemj)e con precisJón el estado sa
ni'"tario de los animales oue se mueven en la Zir 

na de saneamiento, y aplicarla con el debido r~ 
gor, particularmente en aquenos produaores 
d€dicados al comerao pecuano (tratantes). 

Por mo, en aquellas otras zonas de ele
vada prevalencia en nuestra Comunid¿(! Autó
noma, la vacunadón sistematica, indiscriminada 
y repetida en el tiempo de todos bs animales 
de fa zona d€ actuacIón, seria el ÚniCO programa 
eficaz paK! ser apflCado durante muchos arios 
(8 años como mín¡mo), Por si solo, este progra
ma na ClYld1.K:rla a la erraáKaCión de ~ eflfer
medad pero perrnrnría una consider.3~ reduc
ción de la prevalenda posibilitando la aplicación 
de programas de diagnóstico y sacrificio con 
cierta garantía y con mucho menos coste. La 
única base de este programa sería la vaCUnación 
de la totalidad del censo ovino y capMno con 
una vacuna Rev 1 de cafrdad contrastada, en 
dertas condioones rEStrTt:Was, debido a que la 
vacuna Rev 1 es capaz de colonizar ej útero de 
las ""¡as <¡e>.a/ltes, sienoo _lada por la va-

gina y provocando una COnsiderable propordoo 
de abortos. La Importancia de este efecto se· 
"ndano depende ma)Ofrtari;mente del perio
do de gestación en que se encuentran los ani
males (ruando se vacuna a prinapio o mitad de 
gestación se provoca un porcentaje de abortos 
significativamente superior al producido cuando 
los anjma~ se '/acunan en el último mes d€ 
gestación) yde ¡"'Jia de administración de la va
runa lo p¡rremaje de """.os debidos a la va· 
cunaaón es SlgT1ificativamen~e menOf cuando 
1a5 ovejas: se vacunan por vía conjuntlVal que 
cuando se vacunan poi' vía subcutanea). 

Existirían dos posibles aproxirradones al 
control de la enfermedad mediante vacuna
ción masiva, La primera de ellas cons.isnría en 
vacunar la totalidad de animales presentes 
durante el pnfT1€! año de campana v vacunar 
exclusivamente la reposición los añoS siguien
tes. Por tanto, las riesgos de producción de 
efectos secundarios vacunales sólamente exis
tirían durante el primer año. Por contra, la ex
penenáa adquirida en Espa,a desde 1978 
con la YaCunación exclusiva de los animales de 
rep:>siciÓf1 h.a ~do bastante insatisfactoria, La 
segunda, consistida en la vacunación masiva 
de la totalidad del censo, que deberia repetJr
se a Intem)os regulares de TIempo. Asumien
do que Jos porcentajes de reposición actuales 
se SltUan en torno al 12% anual, con~endría 
realizar una revacunación cada dos años (al 
cabo de dos años tendriamos un 24% de 
animales potencialmente susceptiJ:¡¡es). Los pe
riodos de vacunación, obviamente, deberían 
adecuarse al estado reproductNo de los ani
mates para evitar la prnducción de abortos in
ducidos por la vacuna. • 
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las competencias 
en materia de 

agricultura ecológica 

El Comité Aragonés de Agrkultura E<ológi
ca (eME) ha recibido recientemente las transfe
rencias en materia ~ agricultura ecológica que 
hasta ahora dependían del Consejo Regulador 
(CRAf), perteneciente al Ministerio. El eME, (U

yo órgano directivo está wrnpue5tO por repre
sentantes del Departamento de Agricultura y Me
dio Ambiente y de las entidades participantes, 
cuenta con un total de 102 empresa<; asociadas 
entre procJoooras e lndustrias transformadoras. 
Del total, de los asociados, 37 pen:enecen a Hues
ca, 17, a Teruel y las restantes 48, a Zaragoza. 

En Aragan, el sector está registrando un ere
ómiento progresivo en los últimos años, siendo 
1O!i ruttNOS de frutas, hortalizas y cereales los 
que más se han desarrollado. Según fuentes del 
sector, la repercusión económica de la agricultu
ra ecológica en la comunidad aragonesa rO!1da 
los 2500 millones de pesetas. 

Asimismo, el Departamento de Agricultura 
y Medio Ambiente ha cedido una ofici rta en el 
Barrio de Movera como nueva sede del CAAE, al 
tiempo que los técnicos de la consejeria aportan 
apoyo técnico y asesoramfento a kls asedados 
del consejo. Las competencias en esta materia 
no supone la transferencia de personal ni dota
ción presupuestarias, sioo los reg istros ~ control 
de dicha actividad por parte del Departamento. 

a polémica sobre 
calidad continúa 
entre se< lores 

de Rioja 

La pofemka sobre calidad continúa entre bcr
degueros ~ comerdalizadores de vinos de Rioja, 
después de los ultimos descensos de ventas comu
nitados por el Consejo Regulador, que pueden ir 
seguidos por malos resu~os durante la campa
ña de navtdad, según fuentes del sector. 

Algunos bodegueros opinan que los aeci
mientos regimados anteriormerttf (Orresponden 
principalmente al segmento de los precios de ven
ta de 200 pesetas, «que corresponden tradicional
men.m a los caldos de Jumilla y la Manena», afir
mó a mAGRO un profesional de la lona. 

Otros especialistas explicaron que todos los 
vinos de la Denominación pasan por los contro
les de las Estaciones Enológicas y cumplen 105 
minimos, aunque los más baratos resultan caldos 
«neutros_ que van en detrimento del prestigio 
de la zona. 

La Mancha, con unas últimas estimaciones 
de ocho millones de hectólitros (un 45 por cien
to de una (osecha normaQ, continúa con unos 
precios alcistas. ya que los productores que con
taban con una vendimia de buena calidad la tie
nen práctkamente comprometida. 

amón Salanova, 
elegido 
presidente del 

Consejo de Protección 
de la Naturaleza 

El Consejo de Protección de la Naturaleza 
(CPN) ha elegido en sesión plenaria a Ramón 
Sa lan ova presidente del órgano asesor. Asimis
mo, han sido nombrados vicepresidente, Javier 
Ludentes, y secretario, Carlos antañón. 

El consejo está constituido por un total de 
27 miembros de colectivos y asociaciones de 
distinto ámbito, con el fin de asesorar al Go
bierno de Aragón en la toma de decisiones en 
materia medioambiental. la sesión plenaria, 
en cuyo orden del día figuraba también la 
constitución de comisiones de trabajo y el as· 
pecto presupuestario, conduyó con la inter
vención del consejero de Agricultura y Medio 
Ambiente, José Manuel Lasa, quien definió el 
consejo como un organismo de ~autentica 

ayuda para el Departamento», al tiempo que 
recordó su origen como inidativa popular re
frendada en una ley en las Cortes de Aragón. 
El Consejo se constituyó en febrero de 1993, 
En este sentido. el consejero hizo hincapié en 
la potenciación de las fundones del organismo 
en esta legislatura y explicó que el tiempo que 
ha tardado en renovarse «ha sido el plazo im
prescindible, tanto desde el plano administra
tivo como en la elecci6n de los repr~ntan
tes_o 

Salanova ocupa el cargo de director gene
ral de Politica Interior y Administración local y 
fue presidente del CPN en el anterior Gobier
no de coalición PAR-PP. 

As imismo, el consejero señaló que bajo el 
anterior Gobierno Socialista se tardaron nue
ve meses en convocar al Consejo. desde la uJ-

tima reunión en julio de 1993 - bajo el Ejecu
tivo PAR-PP- hasta el siguiente en abril de 
1994. En su intervendón, Jose Manuellas;¡ hi
zo un repaso a las principales lineas de actua
ción del Departamento en materia de medio 
ambiente, y señaló que «están basadas en una 
interacción entre el ser humano y el medio 
natural •. Asimismo, avanzó la próxima publi
cación del anteproyeao de ley de Espacios 
Naturales, del que dijo que «será un marco de 
protección y no un instrumento. Respecto al 
aspecto de calidad ambiental, el consejero 
destacó la importancia de desarrollar la ges
tión de residuos sólidos urbanos, mediante la 
comarcalizadón de vertederos, así como po
tenciar la restauración de suelos contami
nados. 

as Comunidades 
Autónomas piden 
mayor participación 

en la gestión de 
los seguros agrarios 

Los consejeros de Agricult\Jra de varias 
comunidades autónomas han acordado en 
Barcelona reivindicar ante el Ministerio de 
Agricu!tura una mayor participación de las co
munidades autónomas en la gestión de los.se
guros agrarios. Este acuerdo. que sera una de 
las propuestas induidas en el documento ba
se, supondrá la creación de comisiones regio
nales que vengan a sustituir a las provindales, 
así como una modificación de la composición 
de la comisión general de ENESA (consorcio 
con participación estata l que gestiona los se
guros agrarios). 

Tras la reunión, el consejero de Ag ricultu
ra y Medio Ambiente del Gobiemo de Aragón, 
Jose Manuel lasa, ca lificó el eocuentro de _po
sitivo», al tiempo que señaló la unanimidad 
manifestada entre los responsables presentes 
en la reunión de que «el futuro del seaor 
agrario pasa por una modificación del sistema 
de seguros que se anteponga a la política de 
subvencionesll. 

Entre las propuestas aprobadas y que en
grosarim el documento base se encuentran las 
iniciativas presentadas por José Manuel lasa 
referentes a la ampliación de las líneas del se
guro de pedrisco y pólizas plurianuales para 
cultivos permanentes. Asimismo, destacó la 
propuesta consensuada entre los consejeros de 
Agricultura de buscar una fórmula para intro
ducir un segura mínimo de explotación. 

la Comunidad Aragonesa representa el 
13% del volumen total de aseguramiento en 
España, que se traduce en una inversión de 
unos 4.500 millones de pesetas. Asimismo, el 
Gobierno de Aragón aporta cerca de 700 mi
llones de pesetas al año para apoyar la co
hertura de las pólizas. 

• 

l sector ganadero 
vuelve a superar 
al agricola en 

producción total 

En sector ganadero de Aragón vol'iió a su
perar el año pas;¡do en cerca de 25.000 millo
nes de pesetas al agrícola en volumen de pro
ducción tota l, lo que supuso un total lB.532 
millones de pesetas frente a 97.199 mil lones. 
Esta tendencia se viene produciendo desde 
1992 cuando por primera wez s:e invirtieron los 
terminos y el sector ganadero pasó a ocupar la 
primer posición en el ránking de producción 
total. En este afio, el sector agrícola sufrió una 
caida de más de 30.000 millones de pesetas, 
mientras que fa ganaderia mantuvo una ligera 
alza. Asimismo, el.sector forestal, tercer mayor 
grupo del sector primario, registró en 1994 
una producción total de 2.506 millones de pe
setas, lo que representa una ligera caída res
pecto al año anterior, cuando ascendió a 2.679 
millones de pesetas. Por provincias, Huesca, 
con 107.9G2 millones, es la que registra un ma
yor volumen de producción final agraria, se
guida de cerca por Zaragoza, con 103149 mi
llones y Teruel, con 42.500 millones. 

esciende 
consumo 

de frutas 
y hortalizas frescas y 
aumenta el de lácteos 

El consumo de frutas y horta lizas frescas en 
España. base de la dieta mediterránea, registró 
un fuerte descenso durante 1994, confirmando 
la tendencia a la baja que se viene producien
do desde hace unos años. Mientras tanto, el 
rol'lSumo de leche y derivados lácteos ha segui
do creciendo en este periodo hasta el extremo 
de conseguir unos niveles de consumo de leche 
liquida superior al de otros paises de la Unión 
Europea con una larga tradición de dieta alí
mentida láctea. Esto m~mo ocurre con los de
rivados lácteos, en particular el yogurt, mien
tras que el consumo de queso, a pesar de haber 
aumentado. sigue muy lejos de la media de 
otros paises europeos. 

Desde 1990, en España el consumo per (a
pita de hortalizas frescas ha bajado un 26% y el 
de frutas un 1 S% hasta alcanzar unas cifras de 
51 y 85 ~ ilógramos respectivamente. En cuanto 
a la ledle líquida. en este periodo el aumento 
ha sido del 11 % con un consumo por habitan
te de 121 litros, pero con la particularidad de 
que la pasteurizada ha bajado el 33% y la es
terilizada ha crecido (as] el 40% envasada en 
br ick. El consumo de derivados lácteos, con 
39 kilos per capita en 1994, ha aecido en estos 

a renta agraria 
en Aragón 
creció un 4% 

el año pasado 

la renta agraria en Aragón experi
mentó en 1994 un crecimiento del 5,5% 
respecto al año anterior, al pasar de un ~o
lumentotal de 105.581 a 11 0.846 mil lolles 
de pesetas, según los datos del Departa
mento de Agricultura y Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón , Respecto a la po
blación ocupada, el informe de macro-

T.V = TA'.A o, VAAIAOÓN CON RESPECTO Al AÑo A.NTERl0ll. 

cuatro años el 44 %, destacando dentro de es
te grupo el yogur! con un aumento de 57%. 

Este fenómeno que podria haber estado 
influenciado por la disminución de la oferta de 
frutas y hortalizas registrada durante 1994 a 
causa de la sequía y de la~ exportaciones, hace 
sospechar que se está produdendo un tra l'ls
cendenta! cambio en los hábitos alimenticios 
de los españoles. influenciados sin duda por la 
publicidad que desplegan las gral'ldes compa
nias lácteas. El caso más llamativo se produce 
en la población infant il que escasamente come 

magnitudes refleja que durante el año 1994 el 
empleo total ascendió a 50.900 personas, lo 
que supone un ligero incremento respecto al 
año precedente cuando se registraron un total 
de 50.200 personas empleadas. El volumen de 
empleo ha vuelto a registrar una re<uperación 
progresiva en los últimos cuatro años cuando 
en 1992 inició un ligero repunte después de 
haber caido en 1991 cerca del 10% y situarse 
en 47.900 empleos. En cuanto a la combina
ción de renta agraria por persona ocupada, la 
evolución también ha seguido una trayectoria 
al alza, pasando de 2. 1 03.200 pesetas en 1993 
a 2_1 94.500 pesetas en 1994, lo que supone un 
incremento del 4,3%. 

fruta y verduras, resultando más cómodo para 
padres y comedores escolares las pastas en el 
primer plato y la bollerfa y productos lácteos 
en el postre. 

El descenso i<n el ronsumo de vino y el au
mento en el de la cerveza, es otro síntoma del 
cambio cultural alimenticio. Paralelamente a 
estos hechos, el número de alcohólicos sigue 
aeciendo en nuestra país, lo mismo que los ni
veles de colesterol en la sangre, siendo muy 
preocupantes las altas tasas de los niños que 
empiezan a alarmar a los pediatras. 
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Experto bromatólogo. Gonzalez VIV3OCO es un enamorado de la gastronomía aragonesa. 

PACO SERRANO 

- En Arag:5n se esta crean
do conciencia para vaJorar nues
tros prcductos aurOCtoflos como 
de afro nJ'1eI de ca{¡dad. ¿Ha caL3-
do esta idea fflU?!os aragone
ses' 

- Dar SUpJI3!D q.¡e esta ca
..,do B Gob"", de Alagan y 
mas concrelafllen~e el Departe
memo de AgticUlnIa I)a pul3l.0 
en l1Wdla •• C de CaIXIad, pa
ra apoyar y prornooonar los pro
duetos ce cahdad, iIlIlque Qlvás 
se :enJa qJe l)aber puesto a'ltes 
en malCha, En las acoades haj 
una gra.1 V"dledad de a6mentos y 
el coosumidor debe saber que 
hay un producto 9'- en 
todo su plOCE5O hap esa ,C de 
Ca~dad) y que los demás ("(J P'J
seen esa garantía. los proo..lClos 
ecOlógICOS se han disrmgudo en
tre los consumidores por 5lJ dITe
renoa en cuarto al pr€ClO y por su 
garantia, algo que "'1e parece 
mlJ'j bien. los alimer;:os coo la 
cC de CarKiad., SO/'l aliTOOiios 
con Offianlrooón óe Ongen ar 

yo ccrltrol es riglJ1WJ y su cafldad cootrastDda pa eso tamb!en debefion po
sea- esa defereooa. 

- Los vinos, el jamÓl1, el Temasco, IDs quesos, froras, 
horralizas, dulces, ere, etc. son producros que respiran calidad por si 
solas ... 

- Aragón es'.a ¡OOuldo en el area de la denDfl'llflada dieta meOrterra
nea y además completa toda su ex:ensa gama de ¡:rodLdos con un aceite 
de oüva excep:ional, que por CIerto estafI comprando los italianos para ven
deflo (()110 suyo, Y ya sabes f¡ pl'esugio Italiano en el aceite. Pero ex5"cen 
dos ,reductos en Aragon que \leITI!lre han SKIo "' g~r<Ies CJlvid.¡dos Y q ... 
son ",epoonales. • tnIÍ4 y el_ 

los quesos aragcneses, al menos para rri, 5C(IlIié! au-Bltica sin:C(ja 
de olores y sabotes. son runo ei somdo perfecto de lila Opera. C~ 
en Aragoo coo una chceoa de qlJeSOS de óp:lma calida:!, 0013 cbcena de 
ca'ida!! aceptable y Iueg:) 2 o 3 de bs que no existe ninglrl cooool sobre 
eilJ< De " q .... podemos p¡es¡J1TlJ( con org"~ " del Ternasco de k .. 
gón, que como de<ian "' árabel: ,de las carnes, • mejOi • de CO!dero y 
me¡or todavia.la de sus aias, espeaalmene la del macro). El Ternasco de 
Aragon es k3 carne autóctona que úene su ahmentacion controlada y no 
rorrsume ningún aditivo en sus ú~tlrnos días- y además son rechazaOOs los 
animal€'5 que presentan rualqUIef anomalia_ Estamos hablando de un anI
mal con unas caracte~ practJcameme ecológias. 

- ¿Y los dukes? 
- lB trenza de Almudévar, nquislma, está teruendo mud10 exrto, el 

SJarnz de Baroastro, los ti.Jrro."les, los guirlad1es.las Frutas de Arag6n Y ser 
bre lodo la de Hermanos latOlTe de Boquiñeni en la que, ¡;or primera vez 
la ¡ruta pflma sobre el chocoote, y es la 'Jefdadera orotagonista demos
"ando las grandes ruabdades de 1llOS1Ja !ruta 'ragon&1. 

I 
I 
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pa¡s 
- ¿0lIe SIQIlific< " gcs¡rooomta para un , 
- ¿De que OEG tú que viven los france

ses', de. ~ y de SU5 pnxi.<".a; >¡roa
Í'nemanos. Incluso llegan a cooveramos de 
que sus prodtx:tos son f1"Ie1OC5 que ios nuestros, 
ruando no es ceno. la gasuooomia es de SlJTla 

llTioortanoa para un pais de Igual modo qt.€ SU) 

centros de comeraalizaoón y prodUCCIÓn, 
- En la gastronom. sierr¡¡¡e se ha d<IJo 

que el ¡:iacEf" un pecado ... 
- Yo te lo diría al revés. Existe el place!' SIfl 

oecado, C()1'lO es lTlI caso, cuando se nenen Ií
miles ffll.a comJ(ia Por tamo, tomarte una vez 
al año unos huevos fntos con pmon es un au
ientJco r.'Ial1JaL Y entOl1(fS ~ que no pecas. 

- La maranza, es una tradiOOn que se esTa 

perú""" 
-Efectivamente, se esta ~en par

te pcY la !eg1Slaaon Y es un errcr Era un hecho 
social Y cu'lura1, cuamos dichos. y proverbiOS se 
han escn:o en tomo a ia rn.:-ranza. ademas pro
meaDa lI\a bella reunioo ia. se quiere oIvJ
dar la 115101113 Y es UI103 pena, lD matanza se ha 
querido recuperar en la Almunia por los jóYe
nes. y lOS grupos ecobgtstas mootaron un ano 
de rrnx:txJ cuidaOO, por consJderarlo un hecho 
sar:gnento e irI!umano Era e, surmrustro de 
proteínas amma!es par.¡ todo el año Y para una 
farrnlia de ~ zooas rura'es. 

- Por cf€Tta, ¿ tiene sexo la cOCIna? 
- Para rru tiene mucho sexo -5e ne abier· 

tamente--. En la coona hay que ólstmgUlr la 
Que hace el ama de casa o se hace en casa y la 
que hace el cocinero prof€5lonal: es la disUnClon 
más mportante. El COClnero profesJonal ha 
aprerdldo medlaOte U1l<1 escuela prof"illrlaL El 
ama de "" " ha here<Jado de • ~mltia, 

- ,Es/; despiazando la coona r.pnJa a la 
rradicJalaI7 

- la denominada coona rapda, corro 5IJ 
propIO nombre IndICa no puede ser una cocina 
sabmsa Y gustosa. la gen" ""'" al no dis¡xJner 
de capacidad adqutsrnva, tiene que usar de este 
tipo oe ccmoas QIR 5crI más econérmcas. pero 
una vez que va aumemando 5IJ pcdef econOOIl
ca y con ello el COOOClf1l>ef\iD Y el placer ~ 
nomco ie cooduce a P~ de ato nivel de -, 

- Pcx "" lo, ,que """'" de kJs regimEt;i5 
alin-.n1>OOi "" en boga hoy' 

- Hay que nev" una á." eqw~hoda. haj 
reglrT'lenes que pwrocan un desequilibno y un 
mal funoonam¡emo en tu metabolismo. Hay 
que hcKer muero EJeroOo de cuello y aprender 
a oeClr: no, I"(l y no a mOOias cosas y funda
mentalmeflte autodisciplinarte ba¡ando la inges
ta Y luchar contra tu interior._1o que pasa es que 
en la mayoría de las oca5IOíles esa lucha se pter
de. UfKlS vaoon ei placer dE la gas;ronomia y !o 
disfrutan y otros vrven una aUT.entJca penitenaa 
¡xr lo que van a ccmer y que es lo que eogor-

Pedro Gonzale;r. Vivan c:o. 

MENO NAVIDEÑO 

AperUh'os 
lam • .." n. '" TL'tUCI 

.\o.'iruna« fIo. ... t>i1),l dt- 'I'Iclo:hit., 
Gamna m,rad.l t!... er .. ..,. ,c.."" .\1d::.itl 

Q_~ 1..". \ "Ik'''' ., .'" _ ...... w._· •. _ 
, ..... -.... , .. 

~C\S de G~nnr c;:¡n n lS'l rnahL.~ 
--. ....... ___ """"" ........ A'_ . ""~-'''"'''-
'll'ut.b (le vr.lu:> " b ~ 

Lo;omo ",mt>u.:tJ.acj .. [\'Ir¡;",n de b ~m~, 
P" llotrutaclo.,.,_WI,,_. _*'n . a 

CAlva \\Cln.1SlcllO .ie \'<':ru<::!;;¡ 
"In.> a l .......... C<:wur)'.u:;¡,mhl.l.:l ,Ccvll!.ll 

\1,1<' aJ.¡,f\W !::zJ.1IC Ch ... <tkmn.a~ 

Bebidas 

Segundo plaw 
Cardt' de MI,Icl Oc.,... :;.;lIsa d<.- a1rncndra~ 

-~- ... 
8c.'bidas 

T.::rcer plato 
PiD'Iit.'fW)!I dd riqudlo d,' $;m l"-Ul do: F1'1Z1\l1:' 

_ ... 11 .. .-... "" ¡' ~ ........ 
jOl ITele$ de Tcma;;o:o O. O. O<:Shuesad.Jb 

c(\n alo:a.:n.,b,; ck: .'\ID,l l¡lIC cid Arzooispo:> 
likbld.as 

SC1lorto de Lólzim 

P'oslres 
M~ni;n de huI..,. se -?< de Llllic tr.l 

1\] c::;!,~ MoIkISIC"" de Vcruda 
SdcccIón de rurrone.;, "cm:. . .:ho.:obt<:, 

truW5. huc\'o. jil'ln..:o. ~tI.'I<:hc 

""'= 1'I't"nz;¡ de t\lmu..iC\'M 
FroklS de ¡\r.¡¡;on Hnos. l..lt.)l'J'c 

Bebidas 
MO:5C1ue! de Rode,.?s P,-,WClI 

lkor de Ch.¡rdciI>es 
.~rdlcna' .u:, C"¡UI1!1X' 

da. lo IITIpOI'tCn:e no es deo,..:r de comer, es mas 
importaflte carrbar de manera de perlSdf. ha
aendo e}e!'OClo, q¡;emanoo caIooas y actValleo 
todo tu cuerpo. es una drsopiIna y una solUCIÓn 
oue yo pa/'tI(lr.armen:e he :omado por obliga
ción. Mira, por eJfm¡)o, el miert:oies pasado me 
hice andando 35 kJiometros: sal; de MaI~, Blr 
óue!, B Bccal, TudeIa, -- FHiro. me gustarla preguntarte por Jos 
rio5. el Ebro por e¡empio, en el que habitan en 
sus on'las, barbos, tencas, pimS, carpas, m.dn
fJa5, iocfU5Q elluOO, ~'no ~ se otra fuente de 
productos afil7i€flfu Interesan res] 

- Es muy claro que un buen I1Úmero de 
rjos estan cootamnados. Todo río que no esta 
OXlgenado y r,o tiene aguas limpIas, no se pue
de!' comer sus peces. Habia un plato que se lla
maba «las judias Palafoxll que se puso de moda 
en !os Siros de Zafa9JZd Y COOSNla en AngLllla 
con jUdías. Aheta, ~ Ql.J.eres consegUIr alguna 
anguila En conálOOrles, [jer.es qLe lI'te a AIca."i:z 
o a Tudeia. 

- (Sí tw.eras que .DEÚ!f Uf10S enuan!E5 an-
tes De comer' 

- De Gal~ '" "'úlIltafl, 
- ,Un poiJo? 
- No es mi especia idad, pero eXISten en 

HuesGl y en Canñefla ¡;,r pollo de (orra! ql;f SE 

esta vendiendo como auIér".lCO pafio de corral y 
COO lona cal'tm contrastada Por oerto que Uf
ne la le de Calidad) . 

- ¿El cardo? 
- lo blJ5Cana ~n 1111".e ~uy leJOS de Zara-

goza, en Casetas. 
- ¿ y el Ternasco] 
- Para mi 110 nene nll1gl~na duda; de I¿ Ho-

ya de Huesca. 
- ¿ElI'ioo' 
- De cualouora de las omro D. de Origen. 

hay ya excelentes vinos aragc:0es6 a ios que 
han dlstlrguido con po'e'T'IOS " '10~ores 

- "'" aerto nos pi.<de deor donde es """ 
equilitrada la áifta ¿en las zooas rurales o en las . _.~, 
ou~. 

- En las dudades uenen mucnas mas pos¡
ollieades de hacer una die:a ~ r¡brada ya eLle 
exlSie más vanedad de prodooos. lo que ya no 
es seguro E5 la caiioad ~ los ('QsllIos. En este 
5erlulo es mucho!"lep' la cafldad de la comiCIa 
en los l'J'hIos que er las "",des ya que SL<Ie 
ser un produao qlJ€ en Sil gran mayona se re
coge y se COOSlJme alli mlSlTlO. por eso rsul:a 
mas grato y f"i.á$ sabroso. SaI~ Iln poco 
de la pregun~ QU'ero corn:entar que segun es
wdios avanzados de los amellcaoos a la rora de 
lIab"ar las r:<JSlbllidaces de supeMvencia cel ser 
hL.mano es mayor en las zonas rurales, pooJue 
cOOSlOeran corro fcK!ores llilpor.antes 'lO mo
verse del SÜIO de donde se roce Tambén se 
coinoae en la alJ:5er'(la de agresjvidad com:J fac
tor determmame y es-.a5 dos premisaS cuertan 
con V€I1taJas er las zonas r'U!'aIeS • • 

il 



El Leader 11 22.000 
de inversión en Aragó 

PROGRAMA lEADER EN ARAGON 
La iniciativa comunitaria LEA· 
DER 11 (relación entre actividades 
de desarrollo de las economías 
rurales) ha dado un paso impor
tante con la comunicación oficial 
de Departamentos de Agricultu· 
ra y Medio Ambiente de las soU· 
citudes seleccionadas. Los diez 
grupos de acción local que son 
beneficiarios de las mismas tie· 
nen una ardua pero emocionan· 
te labor a desarrollar. 

Programas de inovacción rural 
Grupo de acoón locar benefidario 

- Centro para el Desarrollo del S-obrarbe y la Ribagorza 375 
- Asociación para el Desarrollo Rural Integral de ías Comarcas 

de Daroca y CalamOÓ1.3 (ADKI) 409 
392 
341 

- Centro par, el Desarrol lo del Maestrazgo (C EDEMATE) 
- Mancomunidad del Somontano de Barba5tro 
- Centro para k3 innovación en el Desarrollo de las Economías 

rurales del Preplnneo Ocodemal 294 

ADOLFO B ALLENTíN CANTíN - AsociaciÓll para el DesarroUo Rural Integral de la Comarca de Calatayud 427 
- Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Comarca de Caspe 313 

a Iniciativa LEADER II generará UN In
vel'SlÓl1 de 22.000 millones de pesetas 
en Aragón a 10 largo de sus cuatro 
años de vigenaa hasta 1999. El pro
grama cuenta con un aooyo fmancie
ro de la ComisIÓn E'Jropea de 4.451 
ml,orteS de DeS€tas para !as ruatro 

Adquisición de capacidades 
Grupo de aCCIón local beneficiario 

- Mancomunidad Flul'Tlfn-Monegros 
- Asociación para el Desarrollo Rura, lmegral del BaJO Martin (ADIBAMA) 
- Comunidad de Albarraón 

I cuyo objetIvo es el 
l . las zonas I'1Jra~es. 

De los ' apartildos contenplados. los Programas de Innova-
oón rural, COO 4.301 miJones de pesetas, y CQC.ll€faOOn Transr.acional, con 
65 mi 'Iones de pesetas, son KlS que cuentan (00 mayor apoyo mlTlunita
rlO. Además están recogidos los apartados de AdquSicion de Capaodades, 
Ompla'l1a<lOI1 del grupo de aCClÓn kxal y e.boraoon d~ programa) y Se
gUlmler:o y EvalJaoórl. 

AsímtslTlO, el plan de 'rnanaación, cuya mayor aportaaOl1 presupues
tana corre a cargo de la bicialiva privada, (0013355 millones de pesetas, 
se complementará con el apoyo de !as admll1lStraoooe5 centra:, autonómi
ca y ocal. El Gobierno de Aragón aporrara 2.225 millones de pesetas. 
"'Ientras que la aportaoOn previs:a de l2s admmlstraOOlle5 central y kx:al 
es de 1,112 ml:lrnes de p3Etas cada una. 

(or~or""le a las OrientacionES marcadas por la ComlSien Europea para 
la COnCe5KJn de ayudas al amparo de e9'.a inlciatrva (Cormmicacion 941C 
180112), S€ constituyó la «ComISión de CO'1(epoon y De<:isión) para reali
zar la seewón de las soflatuO€S presentadas, Han formado parte de dicha 
comeolllas adminlStraooTh:S públicas naaona:.es que van a partiCipar el' k3 
finanCiaCión de la iniaalNa comunitaria: Adm:nistraaén Ce'ltral. AU!OflÓ
r'J lca y Local. Como finaf;zaclÓn de! proceso de selecooo eJ DeoarlOmeflto 
de Agncultura y Mecho Ambie'TIe ha comu~lcado a los gruPOS de acoÓll io
calla deciSlOIl d€ la citadd comisión sele({looando Siete grupos en el apar
tado de Innovaoon Rural y tres en el apanado de Aoqul5lción de Capaci
oaoes, tal y conforme se reilEja en el ruadro. 

De los 4301 rlUlones de pese:as de financ.900n cormJr1~a ¡¡a corres
IXlI1dle'lte al aparrado de InnovaCión Rural. se dtsuibtJY€f1 2.551 entre los 
Siete gru:JOS menoonados. Queda oor tamo 1.750 millones como reserva 
pendlef1te de d"rsu:buir y OlyO oestlllo será la oo:aaón de iOS programas de 

Innovaaon a elaborar p:x los grupos de adquisicioo de capaodades, ¡¡si co
mo la oosible lflcorporaaón oe nuevos grupos de aman global. 

La. \iistribUOÓfl entre los $le:e programas de innovaCión rural ya selec
Cionados, se ha rearlZ3do €11 función de la extensión de la zona ~ acrua
ción, pobIaciol1lnduida, inver~ de la demd poblaoooal y plan fi nanCIe
ro del programa de ~novaaón rural. 

La participación 
de la población, piedra 
angular de la iniciativa 

Sin duda alguna la partia"pacion de los 4,!7fJItes económicos y 
socia/!?$ rif la Nna es la grtIn nOl"Cfiod del lLWER. tanto ClltInnta
dl'amente como cualirad¡:ameme. Cu{]Jl[Ílatiramcnre pvr cuanto se 
bl.lSCa qUf nadie pueda ser excluido en el proceso de.ffjar estrategias 
de desarrollo, y en cua/iralil'amenre por CUOJ1[O el nt'lel df ¡xurid
pación alean;¡¡ hasta a/propia l'alcraciónJ' sdecci15n en las ayudas 
jinanckras a CICríridades COT/lTelas (agen[i!S pn·radas I'(JJI a [roer la 
fXb1bi7idJJ.d de decidir el destino deJondos púNicas l. 

NallJíalmenlt de la m(l!U) del prota,gonismo va la responsaiJili
dad en la que la pobladon de la lona Ú/curre. Habrá pro)'faos que 
rendIdn que ser desestimados y habrá que establecer una carr:gm
¡ación df las subvff1Ciones;y (nO na cnjimcion de enlates arbitra
n"os O alealOn'os. si no enfund6n de una esuategia de desanJDo de

finida con clan·dad. En dJ;jinin·va se traca de gartInIi:ar el usa más 
idóneo de unosJ~ndos fímitados para el desaJroflo SOC/"oeconámiciJ 
de una lona rural. 

, 

, 

Responsabi lidad de 105 grupos 

Sin entrar a ólSCUtlr ventalas e Inconveniente de la descentralizaCIón 
de la adrrnnlStraoÓf1 pública, ha de quedar daro que la iruáativa LEADER 
ES aJgo netamente ¡frfereme. Los grupos de aCCIón local no son una ven
tandla denuo de la comarca para otorgar las subvenciones normales que 
V1ene gestionando la Comunidad Autónoma hasta que se agoten los fOfl
dos disponibles (ésta es una trampa fádl en la que debE" evitarse caer). Las 
ofICinas lEADER que su~an €11 !as comarcas deben trabajar en colabora
oón mn las adrnmlStraoones públicas y dt119ir hacia el área correspon
diente de las mismas todas aquellas soliaruces que sean de su compe
tenCia 

El pnnapio anterior debe tenerse espeCIalmente presente para accIO
nes de infraestructuras y renovación de puebk:ls: estamos ante una inicia
tiva de desarrollo rural de ámbito local o comarcal, pero no ante un pro
grama de la admimsuación local. 

Para el gruoo de acaón selecaonado el trabajo, lejos de estar coo
cluldo, comienza cm mas intensidad en dos frentes fundamentales: ¡or
!alecer la Iffiplantaoán sOGa! dentro de la zona de actuación y aplicar el 
programa de Innovación presentado. 

El fortalecimle1to de! entramado social que sustenta al grupo es im
ponante para todos 105 grupos, pero especialmente para aquellos que por 
no estar InclUidos en elLEADER. Y acceden ahora a la lTliaawa Eso quie
re decir se debe fomentar de forma actIVa ~ Incorporaaón de asooaclO
nes culturales, asooaclOl'IE'S empresanales:, cooperativas de segundo gra
do, instituciones' públicas e induso personas flSicas, todo ello de acuerdo 
con las parnculandacles legales que cooesponden a cada grupo, 

Dentro de la aplicación del programa de rnnovaaón presentado hay 
que hacer una referenoa especial, pcr las implica60nes que tiene, a la pro-

Una aproximación 
diferente a l desarrollo rural 

El munM rural presenta en la acraa!idadgmves problemas que 
qfectan J comprJmecen su. Ju~ el innumenúJ/e mimeru de con
gresos,jvmadas. (lC. en los f{Ul es el pror4,uonisla hacenparenre es
ra sftuad6n. Ahora bien ¿CUál es la soIucidn? o mejor iClláJes sorr 
fas soIua"ones?: conocemos el problema pero la..~ solucionesya no es
tan rl.lJl claras. 

La iniciativa lEADER es W1a ne1/wmenra. un insuwnmw de 
bÚ5f¡lleda de a!temarf¡.'ClS, y pam e/lo se sale de! trarfídonalJun...1c
namienlo de la admfnisuacWn publica analizandiJ el problema Clm 
oua ápdea. 

y ¿Cómo qfronla d LEAIJER el desamJllo rural?: lo hace con la 
sio"'1lienr( pCJSpectira: 

Dimensión Úimarcal- la rcalidad sociwecorWmica de cada co
mfJ!Ca es rJjfmme. por ran/v el diu,gnJsn"c~iy la e5uaregia de desa
TrOnO deben (ener una dimensión comarcal. 

ErjiX.¡Ul endDgeno: el di!sam;[Jo JUTal tk~be SUSltnrarse al mdxi
m.o en las propias poleTla"alidades de la lona. 

Panicipan."on de la pobladón: la población local es la deslinJ¡
rano. tk las actuaciones y Jebe panicipar la p/anjffcaa"6n )' en la 
apb"cadón de las mismas. 

Además la inidativa comunilana exige que las accividmies apo
yadas rengan un carriller innovador en el CünieXlJ DJmarcaly ca
pacidad demosuariva lan(;1 en la propia zona cemo en ouas. 

Artesana_ El programa poterxia inidatlvas de desarrollo rural. 

gramaoón dEl apayo financiero a promotOíes Puesto que los recUI)QS fi
nancieros disponibles 5OIl1lm~ados cada grupo debe defimr aquellos pro
yectos que conSidera claves para su comarca y parJapar activamente en 
la bú>queda de promotores idóneos, en lo referente al resto de proyectos 
se det.: conaetar criterios de prionzacion y excll15lon pro~os del progra
ma de IrlOOVCK!ón rural par.a, a paror de ahí, abnr convocatonas de adrll
$lón de proyectos por medidas o sectores de actJvidad. 

Dlrecoón General de Estructuras Agranas (forma parte del Orgarusmo 
Intermediario entre la CcrnisiÓfl Europea y los agentes locales benefiCiariOS 
dellfAl)ER 11. • 

La red aragonesa 

La Presiderr.ra d~ la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, .llana 
Eugenia C!m't1: señala que la red aTa::,t1Onesa se consticuye cun d 
fin de agrupw a los diferentes grupos gestores de ür imdatit,'a 
Lf)J)Ef<. y fÚ COMS aquefhs grupas que lengan I1!1djilc-sqfia 5em(

jlJIl.re. 
Aaualmenu, Ú/legran la Red cinco grupos LEADER: Daraca

calamot:J1.a, Jfaesuazgo SobraJbe-Riba,gofla. /lfras 5.il/as-Prepin"
neo J SoflWnaQ1O. estando en vías di! inIegrad'¡n Caspe y Calalayud. 

aava apunla que la red lime dos oQjetivos pri11cipales: por una 
pan,. serjrx, de t1!fr¡¡ión de laji!"ofo LEADER. a.for de sensihai
zar a insdwdone5. CiJmarcas, y per5Jnas y. porra pane. la RED pre
lende ser plinta de enCUfTlUJ entre mINnsaiJfes de proyec~- a}in 
de u(1JiS7!lidr el <Saber Hacer» y las experiencias cnue djfáentes 
Programas J acciones. 

~Creem\JS.firmemenle en I/J/ modtfJ de gestion rural que rifun
ze la gmeraciJn de Ú/iciativa..' en Ws agenres svcioeconamicos !txa
les otorgando ca¡x¡.cidades a la pvb!aci6n para emprender proyeaos 
de jururo rorifuntamenIe y {X1l"a descu1J& un desarrollo wherenu en 
sus respecn .... as comarca$:J, comaua la presidenta. 

Asimismo. thraca la organización rif la iniciarf .. o L"t(;ol ccom~1 
respuesra ante la pmb!emáIíca del mediO rural es nutslra prindpa1 
desqfio pero rambiiR nuestra pn'ncipa/jorrakza. y es precisamenre 
en esre piRltO donde UJla potente herramieJ/lr1 de desarrollo roJal co
mo es WJJER. puede aCrt1.ID. 
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Foto de familia . .. el Corte Inglk~ organflÓ el pasado mes de octubre Un<! expcr.;ición Y venta de productos agroalimentarios de calidad aragone
$eS. En la Imagen <Jpare<en Junto al ConsejE!'tO de Agnrultura y Medio Arnbiente, José Manuel lasa. ej director de .. El Corte Ingles'», Hilano Martínez, 
y los Presidentes de Denomll' .... clOlle5 de Origen ele Aragén. Di> iZqUIerda a dlOrE'Cha Félix BagueN, de O. O Canñena: Julio Sopena. dIO O E Tema5l:o 
de Aragón; Ángel España, dE! D Q. Calata)IUd; Pedro Aibar. de D O. Campo de Bor.¡.;; Manano SlOroz, de D. O. Somontano, y Joaquín Asens!o. de 
D. O. Jamón de Teruel. 

Los productos 
de cali , 

oneses 

El crecimiento de las ventas de productos aragoneses amparados por las 
denominaciones de origen confirma que esta fórmula de comercialización es idónea 

para beneficiarse del prestigio de una tradición y para las empresas, que por sus dimensiones 
no tienen capacidad suficiente para promocionar sus productos a traves de su marca individual. 

E/ prestigio que han conseguido las denominadones en los últimos años ha despertado 
el interés de nuevos productores para entrar en el grupo de la calidad certificada. 

MIGUEL LORENTE 

QS denominaCIones de origen se estan comportando 
como verdaderos motores de desarrollo en algunas 
comarcas aragonesas, con 1]raves problemas de des
poblamiento. Un ejemplo bien significatNo puede ser 
el de la comarca de Samastro donde el vino de la De
nominación Somontano ha permitido aglutinar a 
otras iniciativas esenciales. para el desarrollo de la zo

na, o en Cariñena donde dlficilmente ~ podrían mantener la acti-

vidad económica sin la vid amparada en su Denominación de 
Origen. 

En una :iwación de imemaaonalizaClÓn de los mercados domina
dos por las grandes cadenas de distribución, algunas empresas erKOf'l
trarían serias difiwrcades para comercializar sus produaos, si no ofre
aeran una cafidad gBlurna flgada al medio geográfico y no estuv:eran 
protegidos por su Denominación de Origen. 

Desde 1990, las ventas de prcdunos aragoneses con Denominación 
no han parado de crecer, alcanzando en 1994 unas afTas de facturación 
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S1.Jperiores a los 5.500 millones de pesetlS- con una dara tendencia a se
gwr creciendo. En el caso de los vinos, cuyo volumen comertiar~do en 
1993, último año de cosecha normal, representó el 50 por oento de la 
producdón total de la región, el valor de las ventas en cambío alcanzó 
el 65 por ciento del total facturado ¡x>f ~ empresas. Pero este dato aún 
es mas l!.amativo si se toma como referm el vino comercializado en 
botella de tres (llanos de litro SigUiendo los canales de los vinos de ca
lroad, pU5to que un volumen equivalente al nueve por cemo del total 
prcducido en la región y al lB por ciento del vino con Denominación de 
Origen, ,portó ~ 25 por ciento,," toTal de las ventas y el4 5 en las o.
norrunaciones. Y lo más imporlOnte es que desde 1990 a 1994, las ven· 
tas de vino de calidad aragonés han aKido un 45 por ciento, desta
cando el Somontano con un iocremento del 280 por ciento. Campo de 
Borja con el 53 y Cariñena con el 20, mientras que Calatayud, en esa 
primera fase de consolidación, el aedrruento es mas pausado. A me
diados de la déGda pasada, saM> en algunas excepciones, er, dificil en
contrar vinos de Aragón en los restaurantes. de Zaragoza y sin embargo 
ahorQ ocurre lo contrariO, prueba lflequívoca del cambio que se ha pro
duodo. 

Con el Terllilsco de Aragón y el Jamón de Teruel ha ocurrido algo 
SImilar puesto que el aumento de las vemas han rondado el 65 por 
ciento, pero con la diferencia que el primero sigue una esperanzado
r:! trayectoria y el segundo se ha estancado, lo que les va a ob~gar a 
los productores a tomar serias medidas para definir el futuro de la De
nommación. 

Patrimonio cultural 

El fenómeno de la consolidación de las denominaciones hay que 
atribuírselo fundamentalmente a tres factores: a la estrategia de pro
moción desplegada por los consejos reguladores, a la mejora de las es
tructuras productivas y comerciales de las empresas y a la apanaón de 
un 9rufXl de consurrndores, todavía mmontario pero cada vez más nu
meroso, que prefiere los productos de calidad ligados al medio geo
g~ftco. En la actua lidad las denominaciOfl€S han alcanzado un alto 
presbg:io y con frecuencia se les invita a partlopar en numerosos aaos 
sociales. Como reconocimiento a la labor desarrollada, en 1994 tlJ€
ron galardonadas por el Gobierno de Aragon con la medalla al méftlD 
profesional que se entrega el. día de 5.an Jorge. 

Memas, el h:e<:ho de que en las campañas de promoción genéricas, 
tos responsables de las denominaciones hayan optado por un mE.naje 
que idennfica el poirlmonio culinario con el patnmonlO cultural de la re
gron, ha servtdo también para despertar una cierta autoestima entre i.3 
pobladón que se decanta, no sólo en favor de los produaos COI1 derKr 
minación, sino en falJOf de los a~mentos de Aragón en general. Un 
ejemplo bien patente se pueden encontrar en la promoción de alimen
tos de Aragón que realizó el Corte Inglés: de ZaTa90za durante las fies
ta de El Pilar, patrocinaoo ~r ~ denominaciones y la Diputación Ge
neral de Aragon con gran éxrto de ventas. 

TambIén son esdarKedores los resultadas de una encuesta realiza
da a pñnciPIOS de 1995 entre un púbf¡co de clase media-alta sobre los 
produdas aragoneses COI1 Denominación de Orrgen.. Según las respues
ta, ef 91 ,5 por cerno de los consultados conoce algún producto con De
nominación y el 83,3 por oento de estos, los compran o los consumen 
alguna vez. Pero hay que advertir, que en general Jos consultados creen 
que todo el ternasco y todo el jamón elaborado en Teruei tfenen Deno
m"",ón de Origen. 

Sin embargo, los presidentes de los consejos reguladores puntuart
zan que los datos sobre el crectmiento de las ventas, a pesar de la sans
facción que producen a los que trabajan en ello, en nIngún caso deben 
cOTlSlderarse como la ar!mmación de los objenvos nr deben indudr al 
conforrmsmo. «Más bien Jo contrario -dicen-. Tienen que servimos 

para clY]€f más animo y seguir en la linea emprendida hasta llegar a 105 
minilTlO5 de ve'1tas que se necesitan par hacer rentable nuestra activi
dad». Según los datos que barajan en Zaragoza se consumen 20 miJlo
nes de botellas de VIno y las cuatro denominaciones aragonesas produ
cen once millones, con lo que la COOia de participación aún sigue siendo 
muy baja. El Ternasco comercializado con Deoominaci6n es aproxima
damente el lO por ciento del que se sacrffica en la region y el Jamon de 
Teruel el 3,5 del que se produce en fa provincia. 

Distinto colectivo 

la demanda de productos agrícolas o alimentJcios con un origen 
geogrMico determmado es una tradidón muy arraigada en la cultura 
mediterránea. Desde trempos inmemonaJes, Jos- consumidores. y co
merciantes han diferenciado los productos de ciertas zonas por reco
nocer en ellos caracterfstlcas peculiares atribuidas a las condiciooes par
ticul.3res del m€Ó1O donde se producen y a la influenóa del hombre en 
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Calidad ATimentaria_ Los productos aragoneses gozan de pcestiglO. 

la elaboración. Este es el caso de los VInos cuyas- primeras denomine
cones con repL.stación, Chia y Samos, se encontraban en la Grecia clá
sica, Y Fal€mmo, camparua y Tarraeo en Roma. Por esto el concepto de 
calidad en los paises: del área meárterránea siempre ha habido ciertas 
conl1Otaoooes nacionalistas. 

En cambio en er norte y centro de Europa, con una menor variedad 
de p¡'oouctos, fa calidad en los. alimentos siempre ha estado ligada a !a 
sarudad ya" seguridad, sin darle tanta H1lpo¡tancia ,1 lugar de proce
dencia. En ESiOS casos el presti9lOde los prodUCios siempre ha recaído en 
!:as marcas comerciales o en las empresas. Pero también en estos países 
estan empezando a descubrir las denominaciones vierxlo las PJ5Ibilida
des que ofrece una oferta vartada freme a la homogeneidad de la fabri-

,\ 
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cadón en serie. Pm esto, dado el grado de desa
ITalia que estan adquuiendo en Europa, la Unión 
Europea se ha visto e!1 la necesidad de reglamen
tarias para poner orden Jurídico en el seno de la 
UE, tras reronocer que «/as denominaciones de 
origen han (esu~ado positivas para los productos 
que asi obtrenen mayores ingresos a cambio de un 
esfuer20 espedfico con g,rantIas ",blf el melOdo 
de fabricadón y origen>. 

Otro grupo de personas, cada vez mas nu
meroso relacionan la calidad con la conserva
ción dej medio ambiente en el proceso produc
tivo. Soo lo~ alimentos obtenidos de la agri-
(tJltura ecológICa que también está regulada 
por la Unión Europea. 

Derechos y obligaciones 

PoI tanto, la calidad no es un valor absoluto 
puesto que adm~e muchas percepciones distintas 
según lo QU<> se vaya bU5Glndo, A los produdOles 
lo que realmente les interesa es obtener la ma~or 
clientela posible, Y que los consumidores se \l!rxll
len a 5IJS pt'oductos. Los coosumldores en cambio 
qUieren saber lo que cOOlpran y confiar en lo qU€ 
dice la publicidad; que si eligen un determinado 
producto no sea dIferente una unidad de otra. Si 
son manzanas de categoría prim.efa, oor ejemplo, 
quieren que todas sean iguales, no unas grandes 
y otras pequeñas, 

Ternasco de Aragon. Una de las D. E. 
m.l$ jÓVt'fl6 de Aragón . 

Si no estuviera rf9ulado el uso de las deno
minaciones geográficas, en todas las bod€.9a5 
de cualqUier parte se haría vino de Burdeos, Rio
ja, Somontano, etc los ji3:1rIooes serían de Terue! 
o de Guijuelo y en las camecerías de Zaragoza el 
cornero sería todo Ternasco de Aragón. Hace 
unos aflos, cuando Cafifornia entró en el merca
do del vino, como no tenía tradición ni repLiu3-
ción, las OOdegas empezaron a vender sus ca~ 
dos ron el sobrenombre de Burdeos, Borgoña, 
Beaujuloals y Alsada que eran los más conocí
dos en América. Esto motivó senos conflictos 
con Francia hasta que ej derecho mternaoonal 
reconooó que el uso de esos nombres era ex
clusivo de las zonas- de ongen. los callformanos 
se tuvieron que conformar con rultivar las va
riedades francesas Cahemet Sauvignon, Merlot, 
Pinot naif, Chardonay y otras, por 51 así se con
fundían sus vinos entre los galos y poco a poco 
han ido poniendo de moda vinos varietales ti
rando por ti€rra el bagaje cultural e históflco de 
las denominaciones, algo que los californianos, 
australianos, y otros, no tienen. lo mas sor· 
prendente es que algunas regiones con tradi
ción vrticola han entrado en el juego americano, 

La Ylncwladón entre productor y consumidor siempre suele ser a 
través de un Signo distintiV(l que ldemifica que los escaparates de los 
estableormentos comeroales. 

las grandes empresas, dotadas de grandes recursos para la 
promoción, suelen utiHzar sus marcas comeraales IndNfdU<lles co
mo vrnaJlo con SV5 dientes. Pero para beneficiarse del presvglo de 
una tradición, para a5.egu¡arse determinadas caraaerfs~cas del 
producto, o por la debilidad m: las empresas indMduales para 00-
tenGar sus propias marcas individuares, el mejor medio que existe 
e, nuestro paJs son las denomrnaCJones de origen y en otra escala 
las marcas-de garantia como tAragón Calidad Alimentaria». La De
nominaCión no es una marca comemal ni vende productos, única
mente garantiza sus caracteris:icas; pero es.un distintNo colectivo 
que cuando se sabe utiilzar, ejerce un Importante víncuk¡ entre ei 
productor y el consumLÓor. Normalmente se ofrece y se pide vmo 
o jamón del. .. yen algun05 casos se habla de marcas a contmua
clón. En el Ternasco no hay marca5 indtvid~aJes y en las car,ecerias 
u'lcamente se dice si es o no de Denomina"dón.. 

La publicidad Que hacen los consejos reguladores para promo
cionar de un modo genenco sus p~oductos son un soporte para las 
empresas que promocionan sus marcas indlVlduales. Pero sólo eso 
porque ni las de!'lominaciones, ni los consejos reguladores, ni la 
marca «Aragón Calidad Alimentaria» venden por sr solos. 

Pero sea cual sea la vía de vinculacíón elegida, hay que tener 
en cue!1ta que en la distribución actual se está produciendo un fe
nómeno nuevo que. era impensabie hace 30 alÍas.. Ahora ¡as em
presas agroalimentarias, mas Que ofertar productos se ven en la 
necesidad de presIar servióos porque la dlstnbución 1'\0 sólo les pi
de un determmado produc:o con su categoría, ~no qk.le además 
exige un tipO de envase, el dra'j hora de entrega, la rotación en los 
lineales de 105 supermercados, etc... y, por supues~o, un distintivo 
que certIfique la calidad que se ofrece. 

despreciando sus propias vanedades y perdien
do parte del espintu de la Denominación. 

El régimen juridko de la DenominaCión se arba.lla en tomo a una 
protecdOO cMl, administrativa y pena! de los derechos de trtJ/izaaór. ex
dusNa por su titular, y una protección indirecta mediante la repres¡ón de 
los actos de competencia desleal cuando aparecen imitadones y plagiOS. 
Por esto, como ejemplo, ningún Jamón que no pertenezca a la 0.0. Te
ruel. puede usar este nombre aunque se haya producido en la provincia, 
flI nmgún VinO de mesa puede llevar en el etiquetado las palabras Bor
ja, Canñena, Calatayud o Somontano, o cualqUier signo distintivo que 
los identifu:¡ue, aunque las bodegas sean de alll. 

Pero si la DenominaCIón es una fórmula Jurídica de prote<ción que 
reconoce unos derechos a los titulares, tamrnen eXigE unas oblf9i3:do
nes perfectamente definidas en los respectivos reglamentos. Para que 
una determinada producción pueda conseguir la Denominación geo
gráfica, en pnmer lugar hay que demostrar que ese producto posee 
unas cualidades especificas motivadas por el medio geográfKo y por 
la tradición y no por una innovación tecnológica que se podna aplicar 
igual en otras partes. El reglamento tIene que delimitar la zona de 
producción, definir el producto incluyendo sus materias primas y las 
prinapales caraaerfS1lCa5 fiskas, químicas y organoiepticas y métodos 
de obtención, elementos espeoficos del etiquetado y sobre todo debe 
eXIStir una autonddd de control que cenmque la veraadad del produc
to amparado. 

&! el caso español, ¡as atJtoridades de control de las denorrunacio
nes son los consejos reguladores que son órganos donde están repre
sentados kis productores pero que dependen organicamente de la Ad
ministr.laon del Estado. los consejOS también se ocupan de la promoción 
genénca y de la defensa de sus denomu'liIdOJ'1es frente a las imitadones 
y plagios, pero la funaón dave es velar por el cumplimiento de fas oou
gaoones de los pmduaores, es decir, garantizar el produao. Por tanto 
la ()er¡ominación esta lejos de 5ef, c-omo álC€.n alguno:., una parenre de 
corso. 

CARIÑENA 

denominación de origen más vetHana 
~ro ,en su largo recorrido ha ido generan

do tópicos muy arraigados que normalmente 
no tienen nada que VH con la realidad anual y 
que resutta muy dificil anularfos. El Consejo Re

guiador ha tenido que centrar su estlategia en el cambio de imagen y ca
si !o ha conseguido pero todavía quedan bodegas con planteamientos 
empresanales ¡:OCA aCOfdes coo la nueva imagen. La agrupación de em
presas es una necesidad. 

CAMPO DE BDRJA 

Con más imaginación que r€CUrsos financie
ros, en án<o años ha pasado del descono

cimiento casi tatal a ser recordada por el gran 
público. En este periodo las venras de boteUas 
han crecido un 53 por ciento. Tiene unas d;... 

mer1smes adecuadas para que las bodegas inscrttas se iX>'19i3:n de acuer
do en proyectos que afectan a los ÍIltere5es comunes. la situación del 
sector no permite la dispersión de esfuerzos. 

" '~ 
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SOMONTANO 

Reúne unas e~ceJentes condiciones para la 
vid. l.al gentes del Somontano son pra;¡· 

maticos y eluden !os localismos estériles, pero 
han ~do ias fuertes inversteneS realizadas en el 
sector del vlno lo que ha permitido crear bode

gas con un deflCudo caracter empresanaL En poco tiempo ha conseguido 
un reconocido prestigio dentro y fuera de España Y SlJ5 'oinos es-~n intro
ducidos en too'os los mercados. 

• 

CAI ATAYUD 

El envejecimiento de la pobJaciÓfl y la si· 
tuación de algunas cooperativas [¡mitan 

el desarrollo de la D. o. Calatayud se desarro
lle. Las condiciones naturales para la vid son 
muy buenas, los rosados, los más premiados 

de España, pero sólo tres bodegas, dos cooperativas y una familiar man
tienen la Denommación. Las demás bodegas deberian a{Jruparse para 
cambiar la traálÓ6n comercial e impursar las ventas. 

TERNASCO DE ARAGóN 

La invasión de canales congeladas de Nue
vo Zelanda y de otros paises hacen la com

petencia a los corderos autóctonO>, pero a 
cambio favorecen al Ternasco de Aragón por
que hasta el menos entendido dlstmgue las di

ferendas de calidad que hay entre ambos. La Denommación, en su ruar· 
to año de \1da, presenta unos resultados esperanzadores, lo cual anima 
a seguir en esa linea de resaltar la calidad de esta came. 

JAMÓN DE TERUEL 

Las ventas han aecido f{\ las últimos años, 
pero si se tiene en cuenta el potencial la

manero de Teruel, estas cifras resultan ¡nsrgnifi
cantes. lo más sorprendente es que goza de un 
gran prestlglo y la demanda supera a la oferta, 

pero gran parte del freno Jo tiene en casa. los propios productores u~li· 
zan la D. O. como reclamo para vender otrOS jamones curados. en la pro
"Inda pero qt.e no tienen nada que ver con el de Tema. 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 

E s la Denomínación mas ¡oven, aunque en 
este caso no esta relacionada con el origen 

sino con el método de producción basado en la 
expkltaci6n de la tierra sin forzar su propio ti
do biol&;¡KO. Esto permite obtener alimentos 
sin residuos químicos y evitar la cootamlliaoon 

del medio ambiente. En Aragoo hay un centenar de agricultores que 
practican este sistema de producoón pero el número va a Oe<ff. 

CALIDAD ALIMENTARIA 

E s la hermana pequeña de las denomlna=- dones aragonesas. Se trata de una marca 
riIl,&¡f4:1f de garantia que certifica la calidad superlor de 

los productos que la llevan, y preósamerrte por 
esto, es. tamblen una herramienta que permite 

conseguir más dientes. Dada su juventud, rodavfa 00 es :.ufióenteme11ie 
conocida por los consumidores, por lo que seria conveniente que los ero
presanos !a promocionaran más . • 

o. o. CARNICOS {miles} 
COMERCtAUZAa ON 

1991 1992 I 1993 1994 

Jamón de Te",,1 35 81 86 53 

21 23.5 3S 

I 



Baja 
de ra ca 

Tal como se esperaba, la cosecha de uvas ha 
seguido descendiendo en Aragón aunque en tér· 
minos generales no ha sido tan baja como apun
taban las previsiones. Los extremos Jos marcan 
CaJatayud con un 46 por ciento menos de produc
ción que en el año 94, mientras que en cariñena 
el descenso ha sido de/6%. 

M. LORENTE 

in embargo, estas crfras son mayores si se 
compara • cosecha del 95 con la del 91. 
puesto que '" este periodo se ha pasado de 
recolectar en Aragoo 115.000 toneiadas de 
uvas a 64.000 en esta tilnrna campaña, lo 
que supone unas pérdidas superio!l!S al 60 
por aemo. 

En Cariflena. a pesar del pedrisco Y las h~ad.ls. las suaves tormen
tas del mes de agosto y las cemperaturas benignas de pnnd¡>os del 
otoño, permitieron la perfecta maduración de los racimos tardíos que 
habitualmente se quedan en las viñas. En Campo de Borja y CaJatayud 
la sequia y las h~das han resultado más catastrófu, rrueotra5 queen 
el Somontano, con unas plantaoorleS Jóvenes que empiezan a produ
cir y con una menor escasez de agua, ha COliSe9uido una cosecha casi 
paredda a la de Campo de BoDa pero con una SlJpeliicie de rultMl Ola
tro veces menOf 

ro 

• estos rl1CfT'entQ5 es evI-
dente que á¡frdlmente se 
consegUlnan las produc· 
aones de 1991 aunque 
se acabe el actual c<k> 
de sequla porque • su
perfiae de IÓfledo es in-
• • reOO' 

la bala producoon 
de .no ~ año 95 que 
puede crear probomas 
de abasieanuemo a las 
empresas q", ",,""". 
zan VIOOS de mesa, no va 
a Influir en las denomna
daros de oogen ya qt.O 
el vrJumen qt.O comercia
izan errllotellaOO es ofe
riar a • produce':' de las 
zonas. En contraposiOCn, 
al ba" volumen .• cose
cha esta resultailOO de 
gran ,,"dad debido a la 
buena rNduración y a 
que la vendimia se realiZÓ 
al ;trro >:Iecuado y con 
un tratamiento esmerado 
de las LMlS • • 

Pero 00 sólo el dima es el único causan
" del descen;o de produce':' de lNas pues
to qt.O desde 1991 no ha parado de ba~r y 
• sequía hasta el 93 se puede coosiderar ro
lOO haiJItuO. Otro de kl5 factores que estan 
influyendo en este fenomeno es ~ progresi
vo abandooo de Wledos en "" toda la ro-
9iOO. ~ cual tiere mas trascefldeOOa que • 
sequia que "emp!e SlOie ser ro,untu!al. En 

l a climar:ologia 
y el abwzdono 

Cariñena 

C. de 80rJa 

Somontal"lO 

GaOtayud 

Resto región 

Totaf 

de viñedos provocan 
una bqja producción 
de uvas en Aragón 

ARAGON PRODucaON DE UVA 
(rntleos de HI) 

"" '''' "" • 

13,2 63.1 46.0 

26.1 22.1 16.3 

3.1 5.1 5,6 

29.2 25.6 11,1 

42.2 31,8 JO 

115 155 115 

'''' 
• 

31 6 • 

13.3 

6 

11 ,5 

11.6 

14 

1995 I !tSI94 . M1 

29.8 1 -ó -óO 

10.5 ·21 -61 

9.3 55 . 151 

6.1 -46 1.19 
• • 

8.J 1 ·311 -80 

64, 1 ·13,~3.4 

ARAGÓN 
Producción 
de uvas 
1995 

• 

Cosec:tla. La garnacha es una de las prino
paJes val'll!dad!5 aragonf'US. 

Alimentos de Aragón, Disfrútalos 
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• 

GOBIERNO 
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I 
de las 

y 

ro 

La Comisión Europea adoptó el 
pasado dia 4 de octubre la propues
ta del Comisario de Agricultura y 
Desarrollo Rural relativa a la refor
ma de la Organización Común de 
Mercado (O.C.M.) de Frutas y Horta
lizas, que el Consejo de Ministros de 
Agricultura del próximo mes de Di
ciembre deberá aprobar o devolver 

• • para su correwon. 
La importancia, tanto económica 

como sodal de este sector en Espa
ña y en Aragón y el hecho de que 
los reglamentos que componen una 
O.C.M. son las reglas de juego para 
todos los agentes económicos que 
participan, tanto en la producción 
como en el mercado ha provocado 
inmediatas reacciones y comenta
rios desde el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y desde 
el propio sector español. 

La propuesta aprobada por el 
Colegio de Comísionarios con las 
críticas de 105 comisarios portugués, 
italiano, español y griego está sien
do estudiada por el grupo de traba
jo de expertos de los diferentes 
paises, cara a su aprobadón dentro 
del contexto de la presidencia espa
ñola. 

Aún aceptando que se trata de 
una propuesta y que como tal pue
de sufrir en las negociaciones im
portantes variaciones, se sintetizan 
a continuadón sus lineas más esen
ciales. 

Frotas y hortal izas. la propu~ de la. UE afecta a catorce productos hortofrlIticolas.. 

EMlllA P urG A MOROS 
IERV(QtlECOM::;;,(~ ~ 

na de las piezas 
angulares de la 
O.C.M. es el 
promover las 
Organizaciones 

.... de Productores. 
Si bien estas ya 

existen en la reglamentación actual 
IR (CEE) 10351721. con la reforma se po. 
tencian nuevas actl\lidades más construc
tivas. Con su desarrollo se contribuirá a: 
mejorar la planificación de la producción 
y una mayor adaptación a la demanda, 
promoción de la calidad de los productos, 
forta lecer la posición de los productos 
frente a los compradores y fomentar una 
prodlKción más respetuosa con el medio 
ambiente. 

los Estados miembros reconocerán 
una O.P.F.H. cuando, estando constituida 
por propia inidativa de los productores 

de frutas y/o Hortalizas, sea una figura 
jurídica que ¡nduya en sus Estatutos una 
serie de ob!igac¡ones que estipula el Re
glamento, y además que justifiquen: 

- Que agrupan a un número minimo 
de socios; 

- Que reúnen un volumen mínimo 
de producción o comercializadón; 

- Que ofrezcan garantia en cuanto a 
su duradón y eficacia en la ges
tión'; 

- Que pongan realmente a disposi· 
ción de sus socios, asistencia técni· 
ca para poner en practica sistemas 
de culti\lO que respeten el medio 
ambiente; 

- Que dispongan de los medios tec· 
nicos necesarios para el almacena
miento, acondici"onamiento y co
mercialización de los productos; 

- Que dispongan de los medios que 
garanticen una gestión comercial 
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i 1: Comercialización 

y contable adecuada para 
las tareas que tengan en
comendadas. 
los Estados miembros 
podrán retirar el recono
cimiento a una O.P.F.H. 
cuando, como consecuen
da de los controles que se 
efectúen, se demuestre
que no cumple con las 
disposiciones que- le son 
de obligación. 

Fondo operativo 

Ademas de la conce
sión de ayudas destinadas 
a fomentar la constitu
dón y facilitar su funcio
namiento administrativo 
(ya existentes en el R (CEE) 
1035fl2), se propone que 
las O.P.F.H. dispongan de 
un «fondo operativo», 
que se financiará sobre la 
base del 50% por aporta
dones de los socios y 50% 
por fondos públicos (de 
los que en las Regiones 

Objetivo 5b, el 80% es a cargo del presu
puesto comunitario y el 20% a cargo de 
los Estados miembros). 

El principal objetivo del fondo opera
tivo es conseguir los objetivos que debe 
cumplir la O.P.FX y que se llaman aPro
gramas operativos», pero, al mismo tiem
po, podrá utilizarse parcialmente para 
completar la compensación comunitaria 
por la retirada, ya que el reglamento es
tablecE una fuerte reducción de los pre-
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los programas operativos, que debe
rán ser aprobados por las autoridades na
cionales competentes, serán plurianuales 
con una duración mínima y maxima de 
tres y dnco años, respectivamente. 

Cuando una OY.EH. presente un Pro
grama operati\lo ante la Administración 
para su aprobación, ello implicara su 
compromiso a somete~e a una serie de 
controles que establece el Reglamento, 
tanto nacionales como comunitarios para 
comprobar la correcta gestión de los fon
dos públicos. 

Intervención 

El mecanismo centra! de apoyo del 
mercado para el sector de las frutas y hor
ta lizas en la rerirada de productos del 
mercado por parte de fas organizaciones 
de productores. 

- frutas: Manzanas {salvo las de si
dra), Albaricoques, Melocotones, 
Nectarinas, Peras, Uva de Mesa,li
manes, Satsumas, Mandarinas, 
Clementinas y Naranjas. 

Por ello, el sistema de retirada se 
mantiene pero con modificaciones que 
tratan de- evitar lo sucedido en el pasado 
en ciertos paises productores en los que 
mas de la mitad de la cosecha de un pro
ducto se destruia por el metodo de la in
tervención por retirada. 

la Comisión propone reducir el pre
cio pagado por los productos retirados, 
comenzando en la Campaña siguiente a 
la aprobación del reglamento y reducién
doto un 15% durante un período de 
5 años, proponiendo también que exista 
un límite en cada Organización de las 
cantidades destinadas a retirada. 

la propuesta comunitaria continúa 
afectando a los mismos productos que en 
la actualidad, y que son 3 Hortalizas y 
11 tipos de frutas. 

la retirada con indemnizadón estara 
limitada a los siguientes productos: 

la propuesta actual es que en la 
11 Campaña las cantidades destinadas a 
la retirada estaran !imitadas al 50% de la 
producción realmente comercia lizada, 
terminando el se año y siguientes sólo 
con porcentajes del 10%,. 

- Hortalilas: Berenjenas, Coliflor y 
Tomate. 

Se suprimieron los calendariOs de re
tirada, ya que no estaban adaptados a los 

Rechazo unánime 
a la propuesta comunitaria 

los represenlaTl¡f:$ de los Departamen{os de Agriculll/Ja de las wmzmtdades AutO-
MmDS aCIJrdaron en la reciente reunión de Mérido. (fxuemadura,J rechazar deforma 
unánime el ¡t/orme presencado par el w./egio de Comisalios de la Unión EilIopea para 
la riforma de la OCIf dejiuIas J Hortalizas. al demp" ljUi! pmpusieran al minisTro de 
A,griculrura. ú.ds Atienza, que se -oponga a su aprobación en las atlllaJes ¡émlincs. 

En el acuerda alc(JJlZG.do por los representantes de {as ComwlI"dadesAurólWmas se 
hace hincll{!ié en iI1 ampaaci6n de la lista de p,oduaos q/Jl! esran brgiJ el paragiias de 
la OCHo entre los que se ffll.:71tllrTán la Cere1(1J el espárrago. ambos de gran ímpor
landa paraAr4,~n. 

En el aspecto definanciadon. los respcnsr.dJles f.llJ1onómicas críacctron la pro pues
"' de iI1 UE de jinrmdlIT al m el prGCe$ de adll{!(ació~ ya q/Jl! supone 'una discri
minadón» fespeClO a orras Si!Clores apa reesuucruración ha (omito a cargo ddas ar
cas c0Tn11.nitan"as. En este contato. abogan par la cread6n de unflndo de operaciones 
que debe ir dEstina®. pr!ftrenremenre a la adJJpUldcn y mgara de las OPffl y de la 
producción. DichoJondd de operaciDnes estardfinanciadiJ en un 15% por la Unwn Eu
ropiXl. Respecro a los aadenres de praducci6n, la mirada a,1ard jinandada porel FE~ 
OGA-Garanna. En cuanlO, a la3 aiterios de normalizarión. el d«umenlo hace riferen· 
da a la imporranda de desan-vllar sisú.ma5 de cocrdinaaon que ganmdcen fa 
aplicación unj/órme de. la normativrz sobre producrianes e ilnponaaanes de terceres pa
ises. Pum ello. los represenrante5 d~ A,gria.dr.uTa de las Comunidades AutoJlom-as r.an 
flTOpl1eslO el control de preciJJs reales de enut.JJia. con especia! atención a la cláusula de 
sall'4,'"l.larda. asi como sistemas de constat(Jción de precios CIJant10 no exista predo de 
erurada ni ckí.usuJa de stávagurudJJ especial. 

JI 

I 

I 



, • 

períodos de producción de todas las re
giones de la Unión Europea (UE). Esto sig
nifica que con los condicionantes anterio
res ;e podrá retirar producto durante 
toda la Campaña. 

Existe una novedad en la propuesta 
que indica que los productores no socios 
de una O.P.F.H. podrán acceder a la reti
rada solicitando a una O.P.F.H. participar 
en la misma. En este supuesto se deducj· 
rá de la indemnización Comunitaria un 
10% Y además los gastos globa les de reti
rada soportados por los asociados de la 
O.P.F.H . 

la UE continuara finan
ciando la distribución gratui
ta de productos retirados del 
mercado entre asociaciones 
de Gráner caritativo en el in
terior y el exterior de la UE. 
por ejemplo, hospitales, es
cuelas, etc.. Sin embargo, a 
causa de la naturaleza pere
cedera de estos productos. 
hay que señalar que no siem
pre es posible liquidar de es
ta manera una parte impor
tante del producto retirado. 

Productos 
que actualmente 
no gozan 
de retirada 

Cuando deter mi nados 
productos de gran importan
cia económica o ecológica, 
local o regional (caso de Es
parrago, Champiñón, Ajo, 
etc.) esten sujetaS a una com
petencia internacional muy fuerte, po
drán adoptarse, mediante recursos que 
se tomen en el Comité de Gestión, medi
das específicas destinadas a mejorar su 
competitividad o a potenciar su promo
ción. 

Normas de cal idad 
La normalización de los productos y 

las Organizaciones de Productores son los 
dos pi lares en los que se apoya la actual 
O.CM. de Frutas y Hortalizas. La Comi
sión de la UE sigue manteniendo este 

criteño, y asi dedica los 10 primeros ar
ticulos de la propuesta nueva de Re
glamento, a la clasificación de los pro
ductos. 

Todos los agentes del sector, incluidos 
los consumióores, consideran necesarias 
las normas de calidad y siguiendo esta 
idea dice el Reglamento: 

«Los productos sujetos a normas sólo 
podrán exponerse para la venta, ponerse 
a la venta, venderse, entregarse o comer
cializa rse de cualquier otra forma en la 
Comunidad si se ajustan a un sistema de 
normas». 

Hortalizas. la cohflor estA incluida en los 
productos con retirada. 

Dado que las nor~ de la UE son 
prácticamente idénticas a las utilizadas 
internacionalmente y establecidas por las 
Naciones Unidas, se propone que sean las 
normas a ElONV las que se apliquen pa
ra todos los productos que vayan a co
mercializarse en fresco, tanto en el mer
cado interno de la VE como en todo tipo 
de operaciones de Comercio Internacio
nal (lmportaciónlExportación). Se consi
deran algunas excepciones como pueden 

ser las de los productos vendidos por el 
productor en mercados locales, a las de 
productos que se entreguen a las fábricas 
de transformación, etc. 

Cont roles nacionales 
y comunitarios 

Con el fin de establecer las medidas 
necesarias para garantizar el respecto de 
la reg lamentación comunitaria, establece 
la propuesta de Reglamento, una lista no 
exhaustiva de controles que tanto a nivel 
nacional, como con un Cuerpo de Con
troladores Comunitarios, se desea efec

tuar. 

Estos controles se enen
deran de manera especial a la 
uti lización de fondos pú
blicos. 

los Estados miembros y 
la Comisión se facil itarán re
dprocamente los datos nece-
sarios para la aplicadón de 
los Reglamentos que se desa
rrollen en el ma rco de la 
O.CM. de Frutas y Hortalizas. 
Estos datos serán determina
dos mediante acuerdos del 
Comité de Gestión pero, no 
obstante, se consideran bási
cas las superficies cultivadas y 
las cantidades de cosechas 
vendidas, o sin vender, que 
las Organizaciones de Pro
ductores deberán obtener de 
sus asociadas. 

Régimen 
de intercambio 
con pa ¡ses terceros 

En lo referente al régimen de inter
cambios, la propuesta de la Comisión 
presenta pocas novedades con respecto 
al régimen en vigor, ya que son aún muy 
recientes, tanto de) sistema de precios 
de entrada, como el de restituciones a la 
exportación. ambos consecuencia de la 
entrada en vigor de los acuerdos del 
GATT. 

, .... Comercialización 

Observaciones al Proyecto 
de Reforma de la O.C.M. de 
Frutas y Hortalizas 

El ProyeC"1.O de reforma aprobado: 

• Vulnera acuerdos de tipo político: 

En el Consejo Conjunto de Asuntos 
Generales/Agricultura de 20 de sep
tiembre de 1993, llamado también 
Consejo Jumbo, la Comisión y el 
Consejo se comprometen a aplicar 
a los sectores cuya O.CM. aún no se 
habia reformado 105 mism05 prin
cipios agrícolas y financieros aplica
dos en los sectores de la PAC ya 
reformados, y adoptar las dis
posiciones necesarias para garanti
zar las rentas agrícolas y la prefe
rencia comunitaria. 

En una declaración notificada duran
te la reunión, los Comisarios portugués. 
italianos,. españoles y griegos añaden: 
lCon pesar constatamos en pñmer lugar 
que la cofinanciación prevista en la pro
puesta de reforma es discriminatoria con 
respecto a las O.c.M. reformadas, en las 
que las medidas del mercado se finan
cian al 100% por el presupuesto de la 
U.E.». 

la reforma prevé una reducción del 
apoyo a los productores en la medida en 
que los nuevos precios de retirada se ca l· 
cularán sobre la base de los precios me-
dios cDflsensuados más bajos y además se 
reduciran en un 15 % después del precio 
transitorio. 

• Vulnera el principio de la solidari
dad financiera: 

• La introducción de la cofinanda
ción (tiene que pagar el agricultor 
y el Estado miembro debe cofinan
ciar) carece de precedentes en cual
quier otra O.CM. (salvo el proyecto 
de la O.C.M. del vino) y no es justi
ficable, ya que con el argumento 
de una mejora del control del gas
to se intenta introducir una O.CM. 
que sólo absorbe e/4% del presu
pUesto del FEOGA-Garantia, mien
tras que no se aplica en otras 
O.C.M., como la de cultivos herba-

ceos, cuyo gasto representa el 42% 
del ese presupuesto. 

La Comisión aplica una Polmea Agrí
cola Común distinta a los productos con
tinentales caracteristicos de los paises de 
Norte de Europa que a los productos me
diterráneos, transgrediendo los princi
pios fundamentales. 

la introducción de la cofinanciación, 
puede poner en peligro la cohesión eco
nómica y social y acentuar los desequil i
brios interregionales. 

mate con la ampliación ademas de los 
calendarios. 

Aun aceptando la modificación de los 
mecanismos de protección en frontera 
debido al acuerdo final del GATI, se con
sidera inaceptable cualquier discrimina
ción de los productores de Frutas y Hor
ta lizas. en relación a los otros sectores ya 
reformados. 

Aplicación de la reforma 

El objetivo del Ministerio de Agricul
tura español es el aprobar esta reforma 

• • • • • 
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VarK-dad_ la tefonna podria afectar SlgmficatlVamente al sector de frutas en Arag6n 

• Vulnera Prindpio Preferencia Co
munitaria: 

• Disminuye Preferencia Comunitaria 
hasta casi anularla. 

Frente a compromisos o exigencias en 
el marco del GATT por el que hoy se re
gulan las operaciones e intercambios, 
Bruselas, en las negociaciones bilaterales 
o multilaterales, baja los precios de en
trada y aumenta los contingentes. 

La preferencia comun itaria pierde 
peso, ya que además de incrementarse 
los contingentes a importar con aumen
to en los próximos cuatro años, también 
se han reducido los precios de entrada 
con carácter general y en el caso del to-

que hemos analizado antes de la finaliza.. 
ción de la Presidencia española, el 31 de 
diciembre de 1995, y con el objetivo de 
aplicane inmediatamente. 

Faltan para ello sólo dos Consejos de 
Ministros y es necesario el dictamen del 
Parlamento Europeo; por lo que, «a prio
ri., parece que falta tiempo, desde un 
punto de vista tecnico, para su aproba
ción_ 

La oposición y rechazo manifestado 
por el sector a través de sus diferentes ór
ganos de representación y lo expresado 
por las Comunidades Autónomas, en las 
peoonas de sus Consejeros de Agricultu
ra, puede también demorar la aproba
ción durante la Presidenda española . • 



cotos 

pasa 
ve 

por 
il 

Los cotos de caza en Aragón 
e.stán ¡WIL ti sos en un PI Uti* 50 

de le dasilkación pala adaptar
se a la ooeva legislación que 
contempla dos ",,,,deb: cotos 
de.pOf tiv~ y COfiJe chla En la 
comunidad amgonesa existen 
unos 1.500 coto:s eu&e privr 
dos Y le> hs. La nueva norma
tiva afata a todos iJqueNas 
que en la _ adminis
bao.a por la que "'c.on oca 
dos no consta un plazo eq.-e 
so de vig !ooa Para a .. +.J-z'bs 
que de plazo th vi-
gencia se ,ea 
/izará cuando conduya dicho 
permiso. Oe est.J bina. la nce 
va normativa ",-ele",*, poten
dM la atención continuada 
soJvoe los aspectos adminisba4 

Ovos de un coto. obligación 
por lo gene. al muy descuida di 
y fu de de no pocos pruble 

EMILIO ESCUDERO 

a nueva Ley, que fue promulgada en 
álCiemore de 1992 y que ha sido como 
pletada con las Disposiciones T raf'lSito. 
rias del Gobierno de. Aragón, parte de 
la clasifkadón de los terrenos en dos 
grandes grupos: cinegéticos y no cine
géticos 

A su vez. dentro de los terrenos cinegeti
{OS distingue los de aprovechamiento común 
{lo .Iibre») y los sometidos a régimen especial. 
Dentro de estos últimos se enruentran los co
tos deportivos y los cotos comerciales. 

la diferencia entre ambas figuras, tun
damentalmente estriba en la fmalidad que 
le confiere el titular del terreno cinegetico. 

De caza. En Afagón exi$tef1 

Si se concibe la práctica cinegética como una 
actividad me/CImente deportiva, sin animo 
de IlIuo y abierto a un mayor número de ca· 
zadores agrupados en torno a una sociedad 
de cazadores o un Ayuntamiento, se estara 
pensando en un Coto Deportivo. Por el con
trario,:si al aprovechamiento ónf9ético se le 
(()!'Iftere un caracter más privativo o mercan
til, se tratará de un Coto Comerdal de Caza. 

Este caracter es común a los dos tipos de 
Cotos Comerciales que prevé la Ley: las explo
taciones Privadas di! Caza Y las Explotaciones 
Intensivas de Caza, aunque la finalidad perse
guida en estas últimas. consiste en facilitar el 
ejercicio de la caza sobre especies proceden
tes di! granjas cinegéticas. permite conside
rarlas como la opción mas mercantilista de las 
ideadas por la ley. 

Este aspecto económico es importante 
entenderlo. En un Coto Deportivo todos 
los ingresos relacionados con la actividad 
dnegética deberán ser reinvertidos inte
gramente en el coto deportivo, bien en 
conceptos de gastos de ueadón, de man
tenimiento o de gestión_ Por contra, en un 
Coto Comercial se permite la obtención de 
beneficios económicos que pueden tener 
otros destinos. 

la ley de Caza determina que la titulari
dad de un Coto Deportivo di! Caza únicamente 
puede ser ostentada por un Ayuntamiento o 
una Sociedad de Cazadores, o bien la propia 
Federación Aragonesa de Caza. 

En los Cotos Comerdales pueden ser titula.. 
res CUdlquier persona fisi<:a o jurídica (incluso 
Ayuntamientos), exduyendo únkamente a las 
Sociedades de Cazadores. 

La reclasificación 
La Ley 1211991 en su Disposición Transito

ria Segunda preve que los cotos privados y \o
cales vigentes en el momento de entrada en vi-
9'" de la ley deben de redasifi<a", ad<
aibiéndose a algunas de las figuras deFutidas 
en la ley. 

Esta Disposjci6n afeaa a todos los cotos 
que en la Resolución Administrativa por la que 
fueron aeados no conste un plazo expreso de 
vigencia. Si éste existiese el coto en cuestión no 
tiene por que redasfficat5e hasta que no finali
ce el plazo pcM'" el que fueron autorizados. 

Para regular este proceso de redasifi<a
ción, se publicó el Decreto 19011994, de 13 
de septiembre. Esta Norma establece dara
mente el procedimiento por el que un coto 
privado o local de caza se redasifica en un 
coto deportivo o en una explotación privada 
de caza, única modalidad de Coto Comercial 
que el citado Decreto admite, no permitien
do la reclasificación en explotadón intensi
va de caza. 

El procedimiento consta de las siguientes 
f,ses: 

- Solicitud. En la que los titulares actuales 
de los cotos de caza manifiestan su intención 
de redasmcar el coto a alguna de las figuras ti-
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• Medio Ambiente 

t,vias anteriormente. Esta solicitud firmada por 
el titular ioo'l'" además los datos báskos del 
cotO y un plano a escala l:50.000del mismo. En 
el Gl50 de que el soIicitar.te sea una Sociedad 
de Cazadores se deben aportar los Estatutos. 

- Resolución Provisional de Reclasifica. 
óOO. ~ Administración una vez contrastada la 
información aportada con la que ohra en los 
expediemes de cada coto álda la Resolución 
Provisional. En una buena parte de los casos 
analizados se ha requerido paralelamente la 
subsanación de algunos errores o fa presenta
ción de nueva documemadón que razonase al
gunas de las discrepancias detectadas. 

- Información Pública. Una vez emitida 
dicha Resolución, el expediente se .somete a un 
tramite de información pública. Es".a consiste 
en la publicación de un anuncio en eleBoIetin 
Oficial de Aragón. y en la exposición de la do
cumentaoon que se estime conveniente al ca
so en los tablones de edictos de los Ayunta
mientos. 

- Tramitaciones de alegadones. Si se pre
sentaran alegaciones, éstas son enviadas al pe
ticionario al objeto de que pueda efectuar 
cuantas alegaciones considere oportunas y 
aportar los documentos que estime proceden
tes en apoyo de sus intereses. 

- Resolución Definitiva. Transcurrido es
te tramite de audienda la Direcdón General 
del Medio Natural dictará la resoludón pro
cedente. 

Situadón actual 
A la hora de inkiarse este proceso de re

dasificaóón estaban vigentes en nuestra Co
munidad Autónoma aproximadamente 1.500 
cotos de caza entre privados y locales. 

En dos ocasiones la Administración se ha 
dirigido a Jos titulares de los cotos de caza al 
objeto de que presenten la solicitud de redasi
f<ación. 

Todos los cotos que no hayan presentado 
la solicitud quedarán anulados siempre y cuan
do no figure plazo expreso de vigencia en sus 
resoluciones de creación. 

De todas las solicitudes recibidas. t 140 
(76%) se ef1ruentTan actua!men-.tf eo tramite 
de información publica. Los anuncios han sido 
publicados en los B.CA nUmero 86 (17 de ju
liol, n~ 99 (1 6 de agosto) y 140 (24 de noviem
bre). 

Es fundamenta! para la cootinuadOn del 
expediente la expeáJCión por parte de Jos 
AyuntalTlIentos de certificación (en forma) 
acreartativa de haberse nevado a cabo dicha 
exposición al público. En tanto en cuanto no se 
disponga de la misma, el expediente no podrá 
concluirse. 

AsImismo, 130 (9%) presentan discrepan
das graves con los datos obrantes en sus expe
dientes administrativos. A todos ellos se les ha 
querido que argumenten las variaciones detec
tadas. De no hacer\Q asi serán anulados. 

Otros 75 (S %) son cotos que presentan una 
superficie menor que la legalmeIi<.f establecida 
para su adscripción a coto deportivo o explota-

La preSill. la perdiZ ro¡a es una de ias 
especies de gran valor onegéuco. 

dón privada de caza. la viabilidad de estas pasa 
por unirse o Integrarse en un coto CDlindante, 
obtener la titularidad cinegética de terrenos ro
lindantes suficiente para alcanzar las minimas 
SUperficiES legalmente establecidas. 

Tambien optar por una explotación in
WflSM de caza. 

Próximamente se establecerán los requisi
tos necesarios para estable<:er explotaciones in
tensivas de caza. 

Un total de ~ (6%) son cotas con fecha ex
presa de vigencia y por lo tanto no tienen por 
que redasificarse. 

El resto (4%) son cotos con problemas 
que requieren un análisis más laborioso o 
bien son soliotudEi de reciente formalización 
ante la Administradón. Tambien se ¡ncluyffi 
aqui los cotos cuyos titulares que aún debien
do de hacerlo no han presentado solicitud de 
rec lasificacion. 

El Registro de Terrenos 
El artirulo 10 de la Ley de Cm obliga;: la 

DiputaCióo General de Aragón a crear un Re-

gistro de terrenos sometidos a las diferentes 
dasificadones establecidas. Este mandato legal 
es desarrollado mediante el artículo 27 del De
(feto 108195, 9 de mayo 

Sus principales caracteristicas son las si
guientes: 

- Deben de inscribirse todos los terre
nos cinegéticos en sus diferentes dasificado
nes y (Uilotos actos y resoluoones les puedan 
afectar. 

- No se podrá ejercitar ~ caza en los te
rrenos no inscritos. 

- La inscripción de los cotos de caza se 
ef~ctuara a petición de los titulares de los 
mIsmos. 

- El registro tiene carácter pUblico y me
ramente administrativo. 

- Al Registro tendrán acceso todos los 
interesados de acuerdo con lo previsto en la 
ley 3011992 de 26 de Novtembre, de Régimen 
Juridko de las Administraciooes Publicas y del 
Procedimierrm Administrativo Común. 

- En cada insaipdoo se hará constar una 
serie de datos del coto de caza y que en pfin. 
apio seran los resunarrres tras este proceso de 
reclasificación. 

Recomendación final 

En consonancia con lo dispuesto e'l la 
Disposición Transitoria 2' del Decreto 190i94 
las reda5ificadones efectuadas conforme al 
régimen establecido en el atado Decreto 
quedaran condicionadas al rumplimiento de 
la normativa reglamentaria que en futuro 
regule los terrenos dnegeticos y la accion de 
cazar. 

Ello significa la obligación par parte del 
tiMar de mantener una atención continuada 
sobre los aspectos administrativos de un coto, 
obligación por lo general muy descuidada y 
fuente- de no pocos problemas que PUe* 
comprometer seriamente el e}erdcio de la ac
tividad cinegética . • 

El Consejo de Caza advierte 
sobre el descenso de 

cinegéticas los 
fJ (.J.rI.~A.l.k Ca..--a Jt.~ JfgtllJf! c.."If1.qdriV\.~ en. d qut participfJ:n n::spansaJ;its dti [)(

{Xl1UZmaNJ di' .it:,"fiaJIIun¡} JWic.~ MlTII1Jf[lnidíJ r!dmttmGfe' una mll1b7fl m]a 
I{!I< /¡b un pniner Wma dEl inh.;' de la rempnda de """ _y 

Er. tSl( Sllltidc, el C.mstjo m.:orrJc qvt (aMC la esrasn di: ca:a mtJI(!f J en parriaJIar de 
perdí:.Tja. S( TrrJrTJirnd¡¡ tItes litu!tucs de las cc(¡""'S qUl eItn!'frrlr. ¡g gesrii.:w Jt trIS mISml1S 
ro t1TIJS de la CiJ~1Jn rk las especies ci!1tgitia1s..,.. 

El CNIS{Í' CJnsid<ra qrK la sa¡uia luz siJ,) .. o de !.>; i1SpfCri!5 prindp.:¡/ts qrK Juzn it¡fIuJ' 
lb de}ormil "'gama", la Jisminlrim de JiU" especie. si<'fI1i¡; /i¡ ptJvinci4 de ZIlrago_ .. la 
mas 'Ii>ti,.;"da de ,lJ¡¡&,~ 

PIJr ¿11o, el llam_ de fJI1II/Lncia del Qmsdo" extitrzde a """ (.¡¡¡mm/dad .i/JIÓIW· 
ma,)u i.¡7Jl át persisriT kl stquid)' c;m daqJc 01ÍJRa1J di cazadDrcs -11 ic:s mtm!fS ura¡,...1.fU
ses amia¡ un ~m I'cIwrk.." de ~ de lüs a:l11li1IiJadt:s mas . ~ pmtt m pe
figrr ár extinadn algwras t!¡pt'~1eS. En . irqg;jr, aislen rmus 65. (u:" /ianci¡¡s de CiZ.."tZ. 

j, 

, 



- -- -

-

C.alicIacI . "ob"z ii' el El d 2:4 liI Jos W"'Iodos 
Ir; ' ¡¡y la 't<j· ... b do- "'*"I>,~ 
"'" dos OOP lo¡ """",..as do! ~ 

La 
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-

de residuos, 
a debate 

La sodedad desarrollada en la que vivimos está inmersa en unos hábitos de consumo masivo 
de todo tipo de productos. que contribuyen a satisfacer las necesidades del individuo. 

En la producción uso o consumo de todos estos productos se generan unos residuos que 
de alguna manera hay que eliminar. 

SILVIA A VERBE SATVE 

asta hace unos.a~los.resi-
0005 so!ido$ urbanos 00 

eran motivo especial de .. preorupaoon puesto que 
por SU cantidad y caracteris
ticas eran facitmente asimi
lables por el entorno. En la 

actualidad, sin embargo, debido al credmiento de 
la población y su conc.e.ntración en núdeos urba· 
nos, y al consumo creciente de productos de vida 
corta fabricados COI'I materiales no biodegradables 
)a producción de residuos ha alcanzado una mag
nitud tan importante que ha obligado a replan
tearse la ade<uacia gestión de estos residuos.. 

En un principio ha sido necesano pasar 
del vertido incontrolado, es decir, el de¡Mito 
de los residuos en el terreno sin unas adecua
das condkiones de control ambienta! ysanita
rio, que era práctica habitual en gran parte 
del territorio, al deposito de est05 residuos en 
verte~ros controlados. 

Estos vertederos (ontrolados, aun cuan
do reúnen las condiciones adecuadas para 
evítar o reducir al mínimo los impactos am
bientales y problemas sanitarios, no es más 
que solucionar el problema de una manera 
muy pardal. 

No debemos olvidar que los residuos son 
materias primas y recursos naturales no apro
vechados, y que su eliminación sin recuperar 
estas materias primas o energías supone un 
despilfarro que nuestra sociedad no puede 
permitir¡e. Si consideramos que en España se 
genera aproximadamente 1 kg, de basura por 
habitante y dia, del cual es recuperable una 
proporción ekvada, hasta un 80%, nos hare
mos una idea de la fuente de reamos que su
ponen las basuras. 

Así ha surgido una nueva opción para 
la gestión de los residuos, que apuesta por 

• Medio Ambiente 

la recuperación y el r&idaje de los mis
mos. 

El desarrollo d~ reciclado en España, co
mo pr¡ktica habitual de gestión, es muy re
ciente. Como ankdota mencionar Que la pa
labra recida¡e no había sido todavía recogida 
por la Real Academia de la lengua Española 
en SU edición decimonoma ni en su suplemen
to de 1983. Sin embargo, en los últimos años 
es una de las palabras más nombradas y repe
tidas en relación con el medio ambiente. 

A continuación se expone algunos aspec
tos del recidado de los residuos sólidos urba
nos en general, el desarrollo del recidado en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y las 
perspectivas en el futuro. 

Prioridades de gestión 

Ames que el reciclado, la opción priori
taria en cuanto a los residuos sólidos urba
nos, seria la reducción en origen, que impli
ca reducir la cantidad ylo la toxicidad de los 
_os. 

la reduccióo en origen es la forma más 
efICaZ de reducir el vertido de residuos. de re
ducir el coste asociado a 5tJ manipulación y los 
impaaos ambientales derivados de una ges
tión in(ontrolada 

Puede hacerse a traves del diseño, la fa
bricación y el envasado de productos con un 
material tóxico mínimo, un volumen mínimo 
de materia!. o una vida útil más larga. Tam
bién puede hacerse a través de formas de 
compra selectivas y de ta reutilización de prl>' 
duetos y materiates. 

Para aqueUos residuos que inevitable
mente se van a seguir produciendo, el reóda
do es la fórmula más correcta de solucionar eJ 
problema desu gestión, y colaborar en la pro
teccióo del medio ambiente. 

El recidado no sólo disminuye el volumen 
de basura acumulada en los vertederos, sino 
que también benefida a la naturaleza por el 
ahorro de materias primas y energia que su
pone. 

Para anafllM las posibilidades de rKida
do de Jos RSU es necesario, en primer fugar, 
conocer la composición de los mismOS, y los 
porcentajes de cada una de las fracciones 
que los forman. Como valores tipicos en Es
paña se pueden tomar fos siguientes porcen
ta¡es (en % del total) 

El mayor porcentaje corresponde a la ma
teria orgánica. las po5l.biJidades de reaJpera
ción o aprovechamiento de esta fracción pa
san por la elaboración de abono organico 
(compost~ en plantas de composta}e, o me
diante la explotación en los vertederos con
trolados del biogas formado durante la fer
memación de la /Mterla orgánica. 

Número 
de 

Volumen 
de 

El 

788 "6 
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1 X?1Jl21q¡ 
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de vidrio en Aragón 
En la CmruJn¡J,¡¡j AIII,,,,""'I71il d< An1,aon fu¡¡;'J'fI aIgun,.'S Ilius 1[''' Sl ÚISli1iI1TCI1 Ws ¡ni

meros {SW para la le:rogúla de ridJio. J' su ruimero y el rdf111tDT de YiiJJW re::u¡xr1kW ra au
mauflndo cado: aJi,. En la ss-,¡jeme arbii1 ~Vnncs rnsoril! la tdl/ClJn en la ~ ¡k. ~i
dri~. (TI e1l1W;¡t¡~, <k ctm1~resJen tu. p..'b!adcn aunJido.. 

[)( fL'71D'd.: ::en los dat"lS ¡j: la o;¡¡dtif1d de vidriu rta>gi.do dwanu !as 8 primerC'S meses 
¡fe 1995. es pm isilJie 10I amnent.J r:on rtSptl.1c í1 199t de I.UI 20i (1.'V7 la que se /11C(;r':JTla 
ur.a rt(egida de 6. f9t. 4iO kg .. que SHpOnt S,i 19/habittilfll!. 

la (omuJTi¡J¡¡¡J AllL."Woma se encuentra. al. C/ltllUJ (/ auui¡J¡¡d de ndn'o reccgido por hJ.hi· 
{una. {¡gtfiotU.71le por mcima de la media nw:iimal 

Reciclado de papel En cuanto al composta¡e, que seria la op
ción preferente, ha tenido y ~gue teniendo 
problemas para su implantación y desarrollo, 
debido fundamentalmente a la falta de una 
salida posterior para el compost elaborado, 
bien por falta de calidad del producto, o bieo 
por falta dE mercado potenáal. Por ello, la 
implantadón de sistemas de compostaje debe 
estudiarse previamente con detalle para ga
rantizar su viabilidad. 

El papcl Y cartón constituye la fracción 
más importante, después de la materia orgá
nica, en cuanto a la composición de los RSU, 
con un porcentaje aproximado de un 20% del 
iotaL 

Respecto al resto de los materiales- recu
perables, veamos a continuación tas carade
risticas del reciclado para las tres fracriones 
mayoritarias: papel, viano y pJamcos. 

El potencial de recuperación de papel y 
cartón es por lo tanto elevado; no obstante, el 
reddaje posterior de este paoel y cartón sólo 
es postbie si se lleva a cabo una adeoJada se
paración en origen cel mlSlTlO, pues una vez 
comamínado con otros residuos es difidlmen
te recuperable. 

Recuperación de 
En la wmunit/ad .1ur,;in~'ma di: A~n i:n la actUalidad, edemds de {as ffXJgidas dE! pa

pel en graru/es cenues de produ.ccion qII.t llevan a cabo dfstinr(b- etnprtsilS m:uperwras, se 
tum puesro en marcha lbs sisumas di! rer;qg{da selectiva. de papel: 

- RecogldiJ mediante content'liores ubicados en la az[k.la pobfadón fllendida supone d 
i2% de{ (O(a/ Je .V4,"tin. A lo ki!g~~ de 1995 S( es¡i/JUl que se jJ<.;dra recuperar /JJ1a. canridad 
d, papd d<; Ig fl"r h<1bf(ant<, lo CUD.! Slifl"ndIálOlas 3.500 an. ro (ocal 

- RecogiJa 1-puata a puma, cil centros escalares, medianIl CI]fIlímedares l/JN ~¡(¡u!a:1. 
fn estos m.;mcntJS participan ¿7l/a ¡;ampaña cuca de 200 centras escdares.J su nUJn.CTJ au
mcnr(1J!J. prcXÍl!lamtnle. 

jl 
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tos principa!es beI'leficios de la fabricadón 
de pasta de papel ¡¡ partir de papel usado se 
recogen en cuadro de la siguienie pagina. 

En España en la actualidad se recupera 
aproximadamente \JIl40lI del total de papel 
que se prodoce; por su parte la industria pa
pelera utiliza pape! U5ado en una proporciófl 
de165~ de! total de materias primas que con
sume, dando como resultado un déficit de pa
pel usado recuperado en el país, que debe 
compensarse mediante ~ importaóón de pa.
pel usado de otros paises. 

El papel usado que se re<oge procede 
printipalmente de centros de gran producción 
como industria gráfica, almacenes de dirtribu
ción, etc. yen mel'lOf medida de papel proce
deme de los residuos domésticos. 

Es ne<esaoo aumentar la tasa de recupe
ración de papel usado, puesto que la industria 
papeiera tiene capacidad suficiente para utm .. 
zar este mitefial. ¡)cara ello es necesario im
plantar SIstemas de recogida selectiva en los 
que puedan participar los ciudadanos. 

Red dado de vidrio 

El vidrio es OllO de los pocos materiales 
que puede ser reciclado cuantas veces se de-
iee, manteniendo SIJ5 cualidades a 100% en 
las ólStintaS operaciones de reciclado; también 
se tiene grandes pos¡bilidades de reutifiza
cióflt tal como se !la demostrado durante mtr 
dios aiiascon el uso de envases relomables de 
bebidas. 

El vidrio esta muy consol idado como re
(ogida monocomponente a través de los co
nocidos «igiús» ubicados en las calles. La re
(ogid~ selectiva de vidrio es la mejor forma 
de recuperar este material. ya que una vez 
mezclado con el resto de mater¡ales su sepc
radon en plantas de dasifkaoón es más difi
dl Se estima que el porcentaje de vidrio 
contenido en los RSU es de un 7% aproxima
damente. 

los beneficios que proporóona el red
dado de, viario se centran en tres areas es
peúIi",: 

• RedUCÓÓl'l de las erosiones producidas 
por la extracción de las materias primas. 

• Ahorro energético y de materias primas 
en e. proceso de producción: por cada tm. de 

I -

Varios ce 'egios oartJOpar'l en recogida de pape 

vidrioreddado se ahorran 1100 kQ- de mate
rias primas y 130 kg. de pet_. 

• Reducción ele! voIumal de residt.los en 
los venederos.. 

l.Ds beneficios del reciclaje del yjdrio afec
tan tamo a los ayuntamientos como a la in
dustria de~ vidrio: 

- la industria del vidrio ahorra dinero 
dado que es mas barato :.abrKar vidño a par· 
tir de residuos de vidrio que a pa:tir de mate
tia] 'irgen. puesto que el COOStImo de mate-.. -nas: pnmas y energla es menor . 

- los ayuntamientos ahorran dinero al 
no tener que ge>tionar el vidrio con los RSU. 

En España se rerupera aproximadamente 
un 29% del consumo total de vidrio, porcen
taje muy inferior al de otros paises de la Unión 
Europea cama Alemania, con un 55%, ltafia 
(on un 52 %, etL 

Recidado de plásticos 

Los p!astKOS se obtienen a partir de recuro 
sos naturales como petróleo, gas narural. car
bón y sal comun. La producóón y el consumo 
de plásticos en España han crecido rápida
mente en tos últimos años. especialmente en 
el sector de envases y embalajes, que es el ma· 
yor consumidor de plásticos. Como consecuen
da ha aumentado enormemente el porcenta
je de plasticos en los RSU, alcanzándose en la 
aauafidad un valor medio IleUO 7% del totaL 

Aunque existe un buen nivel de recupera· 
ción de plástico dentro de las mismas indt5-
trias producroras, procedente de sus propios 
recortes de extrusión. Y mok!eado, no ocurre 
lo mismo con el plástico procedente de los re
siduos urbanos, entre los cuales el nivel de re
ruperación es muy bajo. la explicación de es
ta situadon se encuentra en varias causas: 

- La baj' densidad del pIlstico ..... el 
coste de su transporte. 

- La gran ó"""¡dad oe tipos de plásti
cos (polietrleno de alta y baja densi
dad, po!ipropi!eno, daruro de polMni
lo, pfietilenrefta!ato), exige una bu!!na 
separación anteS de ser reciclado, rom
pflCando y encareciendo su recogida 
selectiva. 

- El plástico re<idado obtenido de los 
envases alimentarios y embalajes. no 
puede volver a emplear5e en la fabri
cación de nuevos envases para alimen
tas por razones sanitarias, y debe usar· 
se para otro tipo de articulos. En 
COIlSE'Q.lefIda es necesario un desarro
llo del mercado para la materia reoJ· 

perada. 
- Además gran parte del plástico pre

sente en ras basuras es del tipo film, 
muy dificil de recuperar. 

Como beneficioI del reciclado de ~ásti
CD5, de fot lila (00'100 a otros materiales, cabe 
citar el ahorro en materia prima ~rgen (espe 
cialmente petróleo), un ahorro en la energia 

! PASTA A PARTIR DE MADERA PASTA A PARTlR DE PAPel USADO 

Materia "",,' "'-___ -+ __ _ 
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necesaria para la fabricación, un consumo me
nor oe agua y talTlbien una menor amtamina
ción, dependiendo de los procesos empleados. 

L1 recuperación del piastico de los RSU se 
puede realizar mediante una recogida seleai
va, por medio de contenedores en los que se 
deposften únicamente envases de plastic:os y 
otros materiales ligeros, y su posterior trasla
do a un centro de c!asifiCiKión donde se sepa
ren los plásticos por diferentes tipos. se acon
áKionen y se envíen a los centros de recidado. 

En España existe un porcentaje muy pe
queño de recuperación del plástico proceden
tes de los RSU, yen coocreto en la Comunidad 
Autónoma de Aragón es inexistente. No obs
tante, este residuo tiene por delante un gran 
futuro en lo que a recuperadón se refiere, de
b¡do a su creOeflte uso, elevado precio, pro
blemas de eliminación que presentan y, fun· 
dai.lentalmeme, a la obligación de recidar un 
poltentaje de los envases: y residuos de enva
ses establecido recientemente en una directi
va comunitaria, de la cual mmentaré sus as
pecms principales en el siguiente punto. 

Exigencia legal 

Hasta la fecha el reddado de residuos sO
¡¡dos urbanos: se ha ido desarrollando por el 
aumento de la sensibilidad medioambiental 
de la sociedad, Y en base a las posibilidades y 
opo~n¡dades e«lf\6micas y térnicas que 
ofreaa el mercado. Esta situación va a cambiar 
muy pronto, y el reciclado ya no va a ser una 
opción, sino una ob~gadón para todos.. 

Así, en diciembre de 1994 se aprobó la O .. 
rooiva 94162JCE del Par1amento Europeo, rela
tiva a los envases y residuos de envases.. que 
establece la obligación por parte áe los Esta
dos miembros. de alcanzar unos objetivos mí
nimos de recidado para ios residuos de enva
ses que se generen. 

De acúerdo a esü! directiva, los Estados 
miembros deben adoptar las meáldas necesa
rias ~ara alcanzar los siguierr..es objetivos en la 
totahdad de sus territorios: 

Dentro de la valorización se incluyen te
das las operaciones de re<:idado y también la 
incineración coo rewperación de energia. 

El Consejo de la UMlón Europea establece
ra unos obtetivos de reruperadón mas estric· 
tos a cumplir en un plazo de 10 años, en base 
a la situad6n alcanzada a Jos S ~ 

Si tenemos en cuenta que, excluyendo la 
matE(ia organ¡ca, el 80% del resto de Jos RSU 
corresponden iI envases y residuos de envases 
(apro~madamente el 30% en peso de la tota li
dad de los residuos sólidos urbanos), compren
deremos la importancia que esta exigencia legal 
va. a tener en cuanto a la geIDón y a¡JI"ovedla· 
m.ento de los residuos sólidos urtlanoS. 

En España, en estos momentos está a 
punto de aprobarse. ta disposidór¡ legal que 
permitirá cumplir en nuestro palS con las exi
gencias de la Directiva comunitaria 

la solución que cOfItempla esta ólSpOSi-
ción es similar a la desarrollada en Francia, 
donde esta dando blJfflos resuftados, y cuyos 
puntos fundamentales serían: 

'. Los productores, envasadores y ólStri
bu¡dore5 de productos envasados están obli
gados a aceptar Jos envases usados ere áKhos 
productos y garantizar el reciclado de los mis
mos, mediante su entrega a los redcladores o 
fabricantes de materias primas. 

2. Para cumplir con dicha obligación se 
proponen dos sistemas attemativos.: 

• Sistema de devolución y retorno: 105 en
vasadores y comerciantes debercio cobrar a 
sus clientes una cantidad ¡ncfrviduaJizada por 
cada producto envasado vendido (consigna); 
una vez consumido el producto. los envasa
dores y comerciantes deben aceptar de sus 
dientes la devolución o retomo de los enva
ses, deIJolviéndoles la cantidad pagada. los 
envases, separados por materiales. deben ser 
entregados a los recidadores o fabricantes de 
materias primas y de envases, para su r~ 
ración. Se establecería, por lo tanto Ur105 cau-
ces de gestión de envases paralelos al sistema 
pubhco de recogida de basuras. 

0. Sistema integrado: los envasadores y ro
meTCIantes pueden optar por partid par en un 
sistema integrado, el cual se hará cargo de la 
reruperacion de los envasES de los produaos 
comercializados por ellos, a cambio del pago 
de una cantidad por cada producto puestO' en 
el mercado (con la venta de un distintivo o 
marca). El sistema integrado no establecerá 
una red de recogida y de gestión establecidos 

por las entidades locales (Ayuniamientos, 
Mancomun¡dades, etc), a las que compensará 
económicamente por el sobrecoste derivaao 
de la recogida serectiva y separación de los 
disti~tos materiales. El sistema integrado ga
rantIZara el posterior reciclado O valorización 
de tos envases recogidos. mediante acuerdos 
con los recidadores y fabricantes de materias 
primas y de ef"\Vases.. 

3. Las Administraciones públicas apoya
rál:1 estos sinemas con medidas complementa
rias, para poder alcanzar jos objetívus de reci
clado. También desde las Administraciones 
publicas se fomentará la reducción en la ge
neraóón de residuos de envases, 

la consecuencia práci:a de la apOCaóón 
de esta disposición \'a a ser el desarrollo, en un 
breve plazo, de sistemas de recogida selectiva 
de residuos en la totafidad, o la mayor parte del 
territorio nacional Para la gestión de estos sis
temas las entidades locales contarán con finan
ciación por parte de los envasadores. producto
res y distribuidores, por la gestión de sus 
envases y residuos de envases. • 

Objetivos en un 
plazo de 5 años 

Valorizar un 50% minimo y un 6S~ 
maximo en peso del conjunto de 
eova\el. 
Rec.idar un 25%. minimo y un 45% 
máximo en peso del conjunto de 
envases. 

- Redclar un 15-% mlnimo en peso de 
cada material que forme parte de 
los eova5eS. 


